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vicio de edición y distribución de la revista “Juventud Canaria”.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16 de enero de 2007, de la Directora, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la adju-
dicación del contrato de servicio integral de mantenimiento y nuevos desarrollos del sis-
tema de información del servicio publico de empleo de Canarias.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 19 de enero de 2007, por el que
se da publicidad a la Resolución de 14 de diciembre de 2006, en relación a la modifica-
ción de la ampliación del plazo de ejecución y justificación establecida en la Resolución
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Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 19 de enero de 2007, por el que
se da publicidad a la Resolución de 11 de diciembre de 2006, que concede las ayudas a
los daños producidos en las producciones e infraestructuras en el sector agrario, regula-
das en la Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que se convocan anticipadamente pa-
ra el ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos en las producciones e infraestructuras
en el sector agrario, previstas en el Decreto Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de
ayudas y subvenciones y medidas de carácter excepcional por el paso de la tormenta tro-
pical Delta.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 19 de enero de 2007, por el que
se da publicidad a la Resolución de 13 de diciembre de 2006, que concede las ayudas a
los daños producidos en las producciones e infraestructuras en el sector agrario, regula-
das en la Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que se convocan anticipadamente pa-
ra el ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos en las producciones e infraestructuras
en el sector agrario, previstas en el Decreto Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de
ayudas y subvenciones y medidas de carácter excepcional por el paso de la tormenta tro-
pical Delta.
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se da publicidad a la Resolución de 29 de diciembre de 2006, que concede las ayudas a
los daños producidos en las producciones e infraestructuras en el sector agrario, regula-
das en la Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que se convocan anticipadamente pa-
ra el ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos en las producciones e infraestructuras
en el sector agrario, previstas en el Decreto Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de
ayudas y subvenciones y medidas de carácter excepcional por el paso de la tormenta tro-
pical Delta. 

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 19 de enero de 2007, por el que
se da publicidad a la Resolución de 29 de diciembre de 2006, que concede las ayudas a
los daños producidos en las producciones e infraestructuras en el sector agrario, regula-
das en la Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que se convocan anticipadamente pa-
ra el ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos en las producciones e infraestructuras
en el sector agrario, previstas en el Decreto Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de
ayudas y subvenciones y medidas de carácter excepcional por el paso de la tormenta tro-
pical Delta. 

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 19 de enero de 2007, por el que
se da publicidad a la Resolución de 29 de diciembre de 2006, que concede las ayudas a
los daños producidos en las producciones e infraestructuras en el sector agrario, regula-
das en la Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que se convocan anticipadamente pa-
ra el ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos en las producciones e infraestructuras
en el sector agrario, previstas en el Decreto Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de
ayudas y subvenciones y medidas de carácter excepcional por el paso de la tormenta tro-
pical Delta.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de enero de 2007, de la Directora, relativo
a notificación de Propuesta y resolución de reintegro, en relación con la justificación de
la entidad Soluciones Independientes de Comunicación, Sociedad Limitada Laboral.- Expte.
nº 03-35/00862.
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Consejería de Turismo

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de
enero de 2007, que notifica la Resolución de 9 de junio de 2006, de este Centro Directi-
vo, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por D. Juan Pedro Escobar Ma-
rrero, en representación de la entidad mercantil Hoteles Incabo, S.L. 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de
enero de 2007, que notifica la Resolución de 21 de diciembre de 2006, de la Viceconse-
jería de Turismo, por la que se resuelve recurso de alzada interpuesto por D. Juan Pedro
Escobar Marrero, en representación de la entidad mercantil Hoteles Incabo, S.L., titular
de la explotación turística del establecimiento denominado Hotel Interpalace. 

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 14 de diciembre de 2006, por el
que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Redes de MT, ET y BT para acometida a po-
zo, ubicada en Lomo Las Vacas (Arguineguín), término municipal de Mogán (Gran Ca-
naria).- Expte. nº AT 06/202.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 17 de enero de 2007, relativo a notificación de Resoluciones por infraccio-
nes administrativas en materia de transportes.

Ayuntamiento de Teguise (Lanzarote)

Anuncio de 26 de octubre de 2006, relativo a la modificación por corrección de la Ofer-
ta Pública de Empleo del Ayuntamiento de Teguise para el ejercicio de 2006.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Sanidad

150 ORDEN de 16 de enero de 2007, por la que
se aprueba el Mapa Farmacéutico de Cana-
rias.

El artículo 23 de la Ley 4/2005, de 13 de julio,
de Ordenación Farmacéutica de Canarias, dispo-
ne que los criterios de planificación farmacéutica
se concretarán en el Mapa Farmacéutico de Canarias,
configurado como norma reglamentaria aprobada
por Orden del Consejero competente en materia de
ordenación farmacéutica, una vez oídos, entre

otros, los Ayuntamientos y los Colegios Oficiales
de Farmacéuticos. 

El contenido del Mapa Farmacéutico tendrá
carácter vinculante y relacionará todas las zonas
farmacéuticas de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, con expresión de sus características esen-
ciales.

El apartado 1 del artículo 21 de la citada Ley
establece que las zonas farmacéuticas tendrán, con
carácter general, un módulo de población de 2.800
habitantes por oficina de farmacia, y el apartado
2.b) del mismo artículo dispone que cuando se ha-
ya sobrepasado la proporción anterior, y con ca-



rácter excepcional, podrá autorizarse una nueva ofi-
cina de farmacia en núcleos residenciales aislados
o de carácter turístico que carezcan de ella, y que
cuenten con al menos 1.500 habitantes o 2.500
plazas alojativas, respectivamente, cuando la dis-
tancia a la oficina de farmacia más cercana sea de,
al menos, 1.000 metros por el camino vial más cor-
to.

Por su parte el artículo 25, establece que cuan-
do, a través del Mapa Farmacéutico de Canarias,
se constate que en una determinada zona farmacéutica
pueda autorizarse la apertura de una nueva ofici-
na de farmacia, la autoridad sanitaria fijará su área
de emplazamiento con el objeto de dar un mejor
servicio farmacéutico a la población.

En la elaboración del Mapa Farmacéutico se
ha contabilizado la población conforme a la Dis-
posición Adicional Primera de la Ley 4/2005. Ade-
más se han tenido en cuenta los informes emitidos
por los Ayuntamientos y por los Colegios Oficia-
les de Farmacéuticos, entre otros agentes, respec-
to a las áreas de emplazamiento más idóneas, de
modo que el Mapa Farmacéutico establezca una dis-
tribución de los recursos disponibles que mejoren
la accesibilidad de los medicamentos a la pobla-
ción.

Por otra parte hay que señalar que con fecha 25
de septiembre de 2006 se recibió Auto de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en relación con
recurso contencioso-administrativo nº 475/2006,
interpuesto contra la Orden de la Consejera de Sa-
nidad de fecha 15 de mayo de 2006, por la que se
aprueba la delimitación de las Zonas Farmacéuti-
cas de Canarias, en el que se acuerda la adopción
de la medida cautelar consistente en suspensión de
la ejecutividad de la Orden recurrida en el parti-
cular de las zonas GC-23 y GC-24 comprensivas
del término municipal de Telde, por lo que no pro-
cede incluir en la presente Orden la expresión de
las características esenciales de las citadas zonas
farmacéuticas ni la aplicación de los criterios de
ordenación hasta tanto se dicte Sentencia en el re-
ferido recurso contencioso-administrativo, mo-
mento en el cual se adoptarán las medidas proce-
dentes a efectos de planificación del espacio
afectado.

En consecuencia, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23 de la Ley 4/2005, de 13
de julio, de Ordenación Farmacéutica de Cana-
rias, de acuerdo con el dictamen del Consejo Con-
sultivo de Canarias,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Aprobación.

Se aprueba el Mapa Farmacéutico de Canarias
que figura como anexo de la presente Orden.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Derogación expresa.

Queda derogada la Orden de 15 de abril de
1999, por la que se aprueba el Mapa Farmacéuti-
co de Canarias, y las Órdenes de 5 de junio de 2002
y 11 de septiembre de 2003 mediante las que se pro-
cede a su modificación parcial, así como de cuan-
tas otras disposiciones de igual o inferior rango que
se opongan a la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Ejecución.

Se faculta al Director General de Farmacia pa-
ra dictar los actos necesarios de ejecución de la pre-
sente Orden.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de enero de 2007.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

151 ORDEN de 19 de enero de 2007, por la que se
delegan en el Secretario del Instituto Canario
de la Vivienda determinadas competencias en
materia de personal.

En la actualidad existen circunstancias de índole téc-
nica que hacen conveniente una delegación de competencias
en materia de personal, en concreto en la gestión del
Capítulo I de gastos, y de los anticipos reintegrables,
para dar una mayor agilidad a estos expedientes.

En lo referente a gestión del Capítulo I de gastos de
personal, los apartados c) y d) del artículo 24 de la Ley
12/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2007, atribuyen respectivamente, durante el ejercicio
presupuestario del año 2007, a los titulares de los De-
partamentos, la competencia para autorizar la amplia-
ción de los créditos que amparen gastos de personal,
conforme a lo establecido en el artículo 36.2, aparta-
dos a), b), salvo que venga impuesta por resolución ju-
dicial firme, y d), de la Ley 7/1984, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y anexo I de la propia Ley 12/2006, apar-
tados 1.a), 1.b), 1.c) y 2, así como la autorización de
la generación de créditos derivados de los reintegros
originados por las situaciones de incapacidad tempo-
ral.

Por su parte, el artículo 26.1 de la citada Ley, esta-
blece que las modificaciones presupuestarias de los or-
ganismos autónomos, deberán cursarse por el depar-
tamento al que estén adscritos los entes proponentes.

Por otro lado, el Decreto 109/1986, de 26 de junio,
otorga a los Consejeros de los distintos departamentos
la facultad de resolver la concesión de anticipos rein-
tegrables.

Asimismo, en el ámbito de organización interna del
Instituto Canario de la Vivienda, resulta conveniente
delegar las referidas competencias en el Secretario de
este organismo autónomo, en la línea de lo estableci-
do en el artículo 10 del Decreto 2/2004, de 27 de ene-
ro, por el que se aprueban las Normas Provisionales de
Organización y Funcionamiento del Instituto Canario
de la Vivienda.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 31 de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias, y 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en el Secretario del Instituto Ca-
nario de la Vivienda el ejercicio de la competencia
consistente en autorizar la ampliación de los créditos
que amparen gastos de personal a que se refiere el ar-
tículo 24.c) de la Ley 12/2006, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2007, así como la autorización de la
generación de créditos derivados de los reintegros ori-
ginados por las situaciones de incapacidad temporal a
que se refiere el artículo 24.d) de la precitada Ley
12/2006.

Segundo.- Delegar en el Secretario del Instituto Ca-
nario de la Vivienda la competencia para resolver los
expedientes de solicitud de anticipos reintegrables del
personal al servicio del mismo.

Tercero.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

Cuarto.- Las resoluciones administrativas que se
adopten en ejercicio de la competencia delegada por
la presente Orden, harán constar expresamente esta
circunstancia y se considerarán dictadas a todos los efec-
tos por su titular.

Quinto.- La delegación a la que se refiere la presente
Orden surtirá sus efectos durante el ejercicio presupuestario
del año 2007, sin perjuicio de las facultades de revo-
cación y avocación que podrán ser ejercidas en cual-
quier momento.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2007.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Turismo

152 ORDEN de 16 de enero de 2007, por la que se
delega en la Secretaría General Técnica el ejer-
cicio de las competencias en materia de auto-
rización de ampliación de créditos que ampa-
ran gastos de personal, así como las generaciones
de créditos derivados de los reintegros originados
por las situaciones de incapacidad temporal.

La Ley 12/2006, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma, atri-
buye en sus artículos 24.c) y 24.d), a los titulares de
los Departamentos la competencia para autorizar la
ampliación de los créditos que amparen gastos de per-
sonal y las generaciones de créditos derivados de los
reintegros originados por las situaciones de incapaci-
dad temporal.
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Circunstancias de índole técnica, derivadas de la di-
ficultad de compatibilizar la firma del titular del Departamento,
con el desempeño de otras de sus funciones, recomien-
dan que se proceda a la delegación de la referida com-
petencia con el objeto de agilizar y alcanzar una mayor
eficacia en la gestión presupuestaria, lo que aconseja de-
legar en la Secretaría General Técnica la facultad de au-
torizar las ampliaciones de crédito de dicha naturaleza,
más aún cuando los expedientes de ampliaciones de
crédito conllevan un conjunto de formalidades que pue-
den acarrear retrasos innecesarios en la gestión de las nó-
minas, así como las generaciones de crédito citadas.

Los artículos 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
actual, posibilitan la delegación de competencias en el
órgano que, por aplicación del principio de eficacia, sea
más idóneo para ello, exigiéndose que la delegación sea
publicada en el Boletín Oficial de Canarias.

En virtud de las competencias que me otorga el ar-
tículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobier-
no y de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, el artículo 29 de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias y el artículo 3 del Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo,

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en la Secretaría General Técni-
ca el ejercicio de las competencias consistentes en au-
torizar la ampliación de créditos que amparen gastos
de personal a los que se refiere el artículo 24.c) y la ge-
neración de créditos derivados de los reintegros origi-
nados por las situaciones de incapacidad temporal pre-
vista en el artículo 24.d) de la Ley 12/2006, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2007.

Segundo.- La delegación conferida por la presente
Orden se entiende sin perjuicio de las potestades de re-
vocación y avocación.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- La presente delegación a que se refiere la
presente Orden surtirá sus efectos desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias y duran-
te el ejercicio presupuestario de 2007.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de enero de 2007.

EL CONSEJERO 
DE TURISMO,

Manuel Fajardo Feo.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

299 ANUNCIO de 23 de enero de 2007, por el que
se hace pública la Orden de 21 de diciembre de
2006, que convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación del servicio de
edición y distribución de la revista “Juventud
Canaria”.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General de Juventud de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales. 

c) Número de expediente: CS-1/2007. 

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Descripción del objeto: edición y distribución de
una revista sobre temas de interés juvenil con el fin ofre-
cer a los lectores de entre 14 y 30 años información que
incida en aspectos de carácter social, cultural, afecti-
vo-sexual, deportivo, medioambiental, asociativo, de
voluntariado, de cooperación al desarrollo y, en gene-
ral, en todos aquellos aspectos de la realidad que pue-
dan interesar a la población joven.

b) División por lotes y número:

Lote A: edición de la revista Juventud Canaria.

Lote B: distribución de la revista Juventud Canaria.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
hasta el 31 de diciembre de 2007. Existirán los plazos
parciales previstos en la cláusula 9 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: ciento treinta y siete mil (137.000) euros. 
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- Lote A: noventa y siete mil (97.000) euros.

- Lote B: cuarenta mil (40.000) euros.

5. GARANTÍAS.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1 del
TRLCAP, los licitadores deberán constituir garantía pro-
visional, por importe de:

a) Lote A: 1.940 euros, equivalente al 2 por 100 del
presupuesto de licitación.

b) Lote B: 800 euros, equivalente al 2 por 100 del
presupuesto de licitación.

c) Lotes Ay B: 2.740 euros, equivalente al 2 por 100
del presupuesto de licitación en el caso de que licite a
ambos lotes.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN. 

a) Entidad: Dirección General de Juventud del Go-
bierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Carlo,
18, 4ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las Palmas
de Gran Canaria y calle San Sebastián, 53, 3ªplanta, Edi-
ficio Príncipe Felipe, en Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071. 

d) Teléfono: Las Palmas de Gran Canaria (928)
306397 (centralita) y Santa Cruz de Tenerife (922)
474154 (centralita). 

e) Telefax: Las Palmas de Gran Canaria (928)
306324 y Santa Cruz de Tenerife (922) 473533. 

f) Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los quince días naturales a partir
de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) No es preciso estar en posesión de clasificación
empresarial alguna. 

b) Se deberá acreditar la correspondiente solvencia
económica, financiera y técnica o profesional, por los
medios establecidos en la cláusula 4.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN. 

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de quin-
ce (15) días naturales, contados desde el día siguiente

a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, hasta las 13,30 horas del día en que
venza dicho plazo. 

b) Documentación a presentar: conforme a lo esta-
blecido en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: la señalada en el punto 6.

2º) Domicilio: los señalados en el punto 6.

3º) Localidad y código postal: los señalados en el
punto 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): tres meses. 

e) Admisión de variantes (concurso): las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS. 

a) Entidad: Dirección General de Juventud. 

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Servicios Múltiples II, 4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria. 

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al ter-
cer día natural siguiente al de la terminación del plazo
de presentación de proposiciones. En el caso de que exis-
tieran proposiciones enviadas por correo y que cum-
plan los requisitos de la cláusula 12 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares, la Mesa se reunirá
el sexto día natural siguiente al plazo de presentación
de ofertas. Si el día de la apertura de proposiciones es
sábado o día festivo el plazo se prorrogará automáti-
camente hasta el siguiente día hábil. 

La Mesa de Contratación calificará la documentación
general, en caso de que no se observaran defectos ma-
teriales o los apreciados no fueran subsanables, se pro-
cederá en el mismo acto a la apertura de las ofertas. Si
por el contrario se apreciaran defectos subsanables, la
apertura de las ofertas tendrá lugar el cuarto día hábil si-
guiente al de la apertura de la documentación general.

Ahora bien, si la documentación contuviese defectos
sustanciales o deficiencias materiales no subsanables
se rechazará la proposición. 

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES. 

Serán facilitadas en la Dirección General de Ju-
ventud, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, 3ª
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planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las Palmas de
Gran Canaria, teléfono (928) 306397 y calle San Se-
bastián, 53, 3ª planta, Edificio Príncipe Felipe, Santa
Cruz de Tenerife, teléfono (922) 474154, para cualquier
cuestión relativa al Pliego de Prescripciones Técnicas. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Los gastos derivados de la publicación de la licitación
en los Boletines Oficiales, por una sola vez, correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de enero de 2007.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

300 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16 de
enero de 2007, de la Directora, por el que se con-
voca concurso, procedimiento abierto y trami-
tación anticipada, para la adjudicación del con-
trato de servicio integral de mantenimiento y
nuevos desarrollos del sistema de información
del servicio público de empleo de Canarias.

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución de
la Directora de fecha 30 de noviembre de 2006, anun-
cia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencias que tramita el expediente: Secre-
taría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: “Servicio integral de mantenimien-
to y nuevos desarrollos del sistema de información del
servicio público de empleo de Canarias (SISPECAN)”.

2. Duración del contrato: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de vigencia de 12 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación, asciende a la cantidad
de 1.600.000,00 euros.

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y de Prescripciones Técnicas, así como la infor-
mación adicional precisa, se encuentra a disposición de
los interesados en las siguientes direcciones:

- Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes de
España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz de Teneri-
fe, teléfono (922) 474600, fax (922) 474594.

- Servicio Canario de Empleo, calle Crucita Arbelo
Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria, teléfo-
no (928) 307901 y fax (928) 307947.

- Página web del Gobierno de Canarias: http://www.gob-
can.es/pliegos/buscar.jsp?UltimosPliegos=Ultimos10

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presen-
tación de las proposiciones finalizará el día 1 de marzo
de 2007, a las 14,00 horas, pudiendo presentar dichas pro-
posiciones en el Servicio Canario de Empleo, en las di-
recciones indicadas en el apartado seis de este anuncio. 

b) Documentación a presentar: cada licitador presentará
la documentación y proposición en dos sobres cerrados
e identificados según se detalla a continuación, que
contendrán:

Sobre número 1: con el título “Documentación Ge-
neral para el concurso de servicio integral de manteni-
miento y nuevos desarrollos del sistema de información
del servicio público de empleo de Canarias (SISPECAN)”
contendrá la documentación establecida en la cláusula
13.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

Sobre número 2: con el título “Proposición econó-
mica para el concurso de servicio integral de manteni-
miento y nuevos desarrollos del sistema de información
del servicio público de empleo de Canarias (SISPECAN)”,
contendrá la proposición económica de conformidad con
lo previsto en la cláusula 13.3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: las proposiciones serán pre-
sentadas en los Registros del Servicio Canario de Em-
pleo, sitos en las direcciones indicadas en el apartado
6 del presente anuncio. Asimismo podrán ser enviadas
por correo, en cuyo caso habrá de observarse lo previsto
en la cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rigen la presente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a partir del ter-
cer día hábil siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de proposiciones, en la sede del Servicio
Canario de Empleo, sita en Avenida Príncipes de Es-
paña, s/n, en Santa Cruz de Tenerife, para calificar la
documentación contenida en el sobre 1. En el caso de
que no se observaran defectos materiales o los apreciados
no fueran subsanables, la Mesa procederá, en el mis-
mo acto, a la apertura de las proposiciones económicas
contenidas en el sobre 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos materiales
subsanables en la documentación aportada, la Mesa
podrá conceder un plazo no superior a tres días conta-
dos a partir del siguiente en que haya tenido lugar la pu-
blicación de los mismos en el tablón de anuncios del
Servicio Canario de Empleo, para que los licitadores sub-
sanen los correspondientes defectos, señalándose igual-
mente por la Mesa, el lugar, fecha y hora de apertura y
lectura de proposiciones económicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional, serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rigen la presente contra-
tación.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de enero de 2007.- La
Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

301 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 19 de enero de 2007, por el que se
da publicidad a la Resolución de 14 de diciem-
bre de 2006, en relación a la modificación de
la ampliación del plazo de ejecución y justifi-
cación establecida en la Resolución de 27 de no-
viembre de 2006, que concede las ayudas a los
daños producidos en las producciones e infra-
estructuras en el sector agrario, reguladas en
la Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que
se convocan anticipadamente para el ejercicio
2006, ayudas a los daños producidos en las

producciones e infraestructuras en el sector
agrario, previstas en el Decreto Territorial
227/2005, de 13 de diciembre, de ayudas, sub-
venciones y medidas de carácter excepcional por
el paso de la tormenta tropical Delta.

Resolución de la Dirección General de Estructuras
Agrarias de 14 de diciembre de 2006, en relación a la
ampliación del plazo de ejecución y justificación es-
tablecida en la Resolución de 27 de noviembre de
2006, por la que se conceden las ayudas a los daños
producidos en las producciones e infraestructuras en
el sector agrario, reguladas en la Orden de 29 de di-
ciembre de 2005, que convoca anticipadamente para
el ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos en las
producciones e infraestructuras en el sector agrario, pre-
vistas en el Decreto Territorial 227/2005, de 13 de di-
ciembre, de ayudas, subvenciones y medidas de carácter
excepcional por el paso de la tormenta tropical Delta.

Vista la Resolución de 27 de noviembre de 2006,
por la que se conceden las ayudas a los daños produ-
cidos en las producciones e infraestructuras en el sec-
tor agrario, reguladas en la Orden de 29 de diciembre
de 2005, que convoca anticipadamente para el ejercicio
2006, ayudas a los daños producidos en las producciones
e infraestructuras en el sector agrario, previstas en el
Decreto Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de
ayudas, subvenciones y medidas de carácter excepcional
por el paso de la tormenta tropical Delta.

Visto el resuelvo cuarto y quinto de la misma, don-
de el beneficiario debe cumplir el objetivo, ejecutar el
proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de ayudas, así co-
mo justificar la reparación del daño para el cual se
concedió la ayuda ante el órgano concedente a más tar-
dar el 15 de diciembre de 2006.

Vista la base 7, párrafo segundo, de la Orden de 29
de diciembre de 2005, por la que se convocan antici-
padamente para el ejercicio 2006, ayudas a los daños
producidos en las producciones e infraestructuras en
el sector agrario, previstas en el Decreto Territorial
227/2005, de 13 de diciembre, de ayudas, subvencio-
nes y medidas de carácter excepcional por el paso de
la tormenta tropical Delta “... por razones justificadas
podrá ampliarse dicho plazo hasta el 31 de diciembre
de 2007”.

Visto que la Resolución de 27 de noviembre de
2006, fue publicada en el Boletín Oficial de Canarias,
con nº 238, y de fecha 11 de diciembre de 2006, sien-
do imposible ejecutar dichas obras en la fecha que se
establece en el resuelvo cuarto y quinto de la Resolu-
ción de 27 de noviembre de 2006.

Vista la base 6.5 de la Orden de 29 de diciembre de
2005, que convoca anticipadamente para el ejercicio
2006, ayudas a los daños producidos en las producciones
e infraestructuras en el sector agrario, previstas en el
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Decreto Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de
ayudas, subvenciones y medidas de carácter excepcional
por el paso de la tormenta tropical Delta: “Los actos
de la Dirección General de Estructuras Agrarias rela-
tivos a la iniciación, instrucción y finalización del pro-
cedimiento regulado en esta Orden, se notificará a los
interesados mediante publicación en el Boletín Oficial
de Canarias”,

R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar el plazo de ejecución y justificación
establecido en el resuelvo cuarto y quinto de la Reso-
lución de 27 de noviembre de 2006, donde el benefi-
ciario debe de cumplir el objetivo, ejecutar el proyec-
to, realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de las ayudas, así como
justificar la reparación del daño para el cual se conce-
dió la ayuda, ante el órgano concedente, a más tardar
el 28 de febrero de 2007.

Notifíquese al interesado esta Resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 58, y en los
términos del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
haciéndole constar, que contra la misma, que agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, sin perjui-
cio de que pueda interponerse recurso potestativo de
reposición, ante el titular de esta Consejería, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a su no-
tificación, con los efectos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2007.- El
Director General de Estructuras Agrarias, Carlos Gon-
zález Mata.

302 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 19 de enero de 2007, por el que se
da publicidad a la Resolución de 11 de diciem-
bre de 2006, que concede las ayudas a los da-
ños producidos en las producciones e infraes-
tructuras en el sector agrario, reguladas en la
Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que
se convocan anticipadamente para el ejercicio
2006, ayudas a los daños producidos en las
producciones e infraestructuras en el sector
agrario, previstas en el Decreto Territorial
227/2005, de 13 de diciembre, de ayudas y sub-
venciones y medidas de carácter excepcional por
el paso de la tormenta tropical Delta.

Por Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-

ción, se convocaron anticipadamente para el ejercicio
2006, ayudas a los daños producidos en las producciones
e infraestructura en el sector agrario, subvenciones y
medidas de carácter excepcional por el paso de la tor-
menta tropical “Delta”.

Resolución de 11 de diciembre de 2006 del Ilmo.
Sr. Director General de Estructuras Agrarias, que con-
cede las ayudas a los daños producidos en las produc-
ciones e infraestructuras en el sector agrario, regula-
das en la Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que
se convocan anticipadamente para el ejercicio 2006, ayu-
das a los daños producidos en las producciones e in-
fraestructuras en el sector agrario, previstas en el De-
creto Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de
ayudas, subvenciones y medidas de carácter excepcional
por el paso de la tormenta tropical “Delta”.

Vistas las solicitudes presentadas al objeto de aco-
gerse a la Orden de 29 de diciembre de 2005, por la
que se convocan anticipadamente para el ejercicio
2006, ayudas a los daños producidos en las producciones
e infraestructuras en el sector agrario, previstas en el
Decreto Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de
ayudas, subvenciones y medidas de carácter excepcional
por el paso de la tormenta tropical “Delta”.

HECHOS

Primero.- La dotación presupuestaria total destina-
da a las ayudas a los daños producidos en las produc-
ciones en el sector agrario, tiene un importe total de
3.300.000 euros con cargo a la partida presupuestaria
13.04.531A.470.00, LA: 13.4.009.02 “Ayudas a los
daños en producciones sector agrario por tormenta tro-
pical Delta”.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General de Es-
tructuras Agrarias la competencia para resolver la con-
vocatoria para las ayudas a los daños producidos en las
producciones e infraestructuras en el sector agrario, a
tenor de lo establecido en el resuelvo tercero de la Or-
den de 29 de diciembre de 2005, por la que se convo-
can anticipadamente para el ejercicio 2006, ayudas a
los daños producidos en las producciones e infraestructuras
en el sector agrario.

Segundo.- La base 6, apartado 2, de dicha orden de
convocatoria, establece que la Dirección General de Es-
tructuras Agrarias, llevará a cabo los actos de instruc-
ción necesarios para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales de-
ba pronunciarse la resolución.

Tercero.- Que los 201 solicitantes del anexo I cum-
plen con los requisitos exigidos y acompañan a la mis-
ma la perceptiva documentación establecida en la Or-
den de 29 de diciembre de 2005, por la que se convocan
anticipadamente para el ejercicio 2006, ayudas a los da-
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ños producidos en las producciones e infraestructuras
en el sector agrario.

Cuarto.- Que las solicitudes relacionadas en el
anexo I, tienen cobertura económica con los crédi-
tos destinados a las ayudas a los daños en produc-
ciones sector agrario por tormenta tropical “Delta”,
con cargo a la partida presupuestaria 13.04.531A.470.00,
LA: 13.4.009.02 “Ayudas a los daños en produccio-
nes sector agrario por tormenta tropical Delta”.

Quinto.- Que los 303 solicitantes del anexo II no
son objeto de indemnización según lo establecido en
el artículo 6, apartado 1, del Decreto 227/2005, de
13 de diciembre, de ayudas, subvenciones y medi-
das de carácter excepcional para reparar los daños pro-
ducidos por el paso de la tormenta tropical “Delta”
por el Archipiélago Canario los días 28 y 29 de no-
viembre, ya que de la documentación que obra en sus
expedientes se desprende que no han sufrido pérdi-
das superiores al 20 por 100 de la producción, con
arreglo a los criterios establecidos por la Unión Eu-
ropea a este respecto.

Visto el informe propuesta del Servicio de Es-
tructuras Agrarias y Desarrollo Rural y los precep-
tos legales establecidos y en uso de las competencias
delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la ayuda a cada uno de los be-
neficiarios relacionados en el anexo I.

Segundo.- Desestimar las 303 solicitudes rela-
cionadas en el anexo II por los motivos expuestos en
los fundamentos de la presente Resolución.

Tercero.- Conceder a las 201 solicitudes del ane-
xo I, una ayuda por el importe de la columna “Ayu-
da aprobada” del anexo I, de acuerdo con las base 3,
punto 2 de la Orden de 29 de diciembre de 2005, por
la que se convocan anticipadamente para el ejercicio
2006, ayudas a los daños producidos en las produc-
ciones e infraestructuras en el sector agrario, previstas
en el Decreto Territorial 227/2005, de 13 de diciem-
bre, de ayudas, subvenciones y medidas de carácter
excepcional por el paso de la tormenta tropical “Del-
ta”, con cargo a la partida presupuestaria
13.04.531A.470.00, LA: 13.4.009.02 “Ayudas a los
daños en producciones sector agrario por tormenta
tropical Delta”, por un importe global de un millón
quinientos setenta y cinco mil novecientos treinta y
seis euros con catorce céntimos (1.575.936,14 euros),
lo que supone la totalidad de la “Ayuda aprobada” a
cada beneficiario.

Las ayudas a la producción se abonarán desde la
concesión de la misma.

Cuarto.- Poner a disposición del Ordenador Ge-
neral de Pagos (Tesorero General) el importe total de
las ayudas para que proceda a transferir a cada uno
de los beneficiarios los importes correspondientes.

Quinto.- Los beneficiarios deben cumplir el ob-
jetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adop-
tar el comportamiento que fundamenta la concesión
de las ayudas.

Sexto.- Los beneficiarios deben justificar ante el
órgano concedente el cumplimiento de los requisi-
tos y condiciones, así como la realización de la ac-
tividad y el cumplimiento de la finalidad que deter-
minen la concesión o disfrute de la ayuda.

Séptimo.- Los beneficiarios deben someterse a
las actuaciones de comprobación, a efectuar por el
órgano concedente, así como cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto na-
cionales como comunitarios, aportando cuanta in-
formación le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.

Octavo.- Los beneficiarios deben comunicar al
órgano concedente la obtención de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos que financien las ac-
tividades subvencionadas. Esta comunicación debe-
rá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la aplica-
ción dada a los fondos percibidos.

Noveno.- Los beneficiarios deben disponer de los
libros contables, registros diligenciados y demás do-
cumentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable al beneficiario en cada caso así como cuantos
estados contables y registros específicos sean exigi-
dos por las bases reguladoras de las subvenciones,
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control.

Décimo.- Los beneficiarios deben conservar los
documentos justificativos de la aplicación de los fon-
dos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de com-
probación y control.

Undécimo.- Los beneficiarios deben adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Duodécimo.- Los beneficiarios deben proceder
al reintegro de los fondos percibidos en los supues-
tos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
citada.
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Decimotercero.- Los beneficiarios deben comu-
nicar al órgano concedente las alteraciones que se pro-
duzcan en las circunstancias y requisitos subjetivos
y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de las
ayudas.

Decimocuarto.- El incumplimiento por el benefi-
ciario de los compromisos adquiridos dará lugar a la
pérdida de la ayuda concedida.

Decimoquinto.- En todo caso se estará a lo dispuesto
en el Decreto 227/2005, de 13 de diciembre, de ayu-
das, subvenciones y medidas de carácter excepcio-
nal para reparar los daños producidos por el paso de
la tormenta tropical “Delta”, por el Archipiélago Ca-
nario los días 28 y 29 de noviembre, en las Directri-
ces Comunitarias sobre ayudas estatales al sector
agrario (2000/C28/02), en el artículo 52 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, y en los preceptos

básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que contra la presente Resolu-
ción, que agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de
que pueda interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de la
misma, con los efectos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2007.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.

A N E X O  I

INVERSIONES APROBADAS
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303 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 19 de enero de 2007, por el que
se da publicidad a la Resolución de 13 de di-
ciembre de 2006, que concede las ayudas a los
daños producidos en las producciones e in-
fraestructuras en el sector agrario, reguladas
en la Orden de 29 de diciembre de 2005, por
la que se convocan anticipadamente para el
ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos
en las producciones e infraestructuras en el sec-
tor agrario, previstas en el Decreto Territorial
227/2005, de 13 de diciembre, de ayudas y sub-
venciones y medidas de carácter excepcional
por el paso de la tormenta tropical Delta.

Por Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, se convocaron anticipadamente para el
ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos en
las producciones e infraestructura en el sector agra-
rio, subvenciones y medidas de carácter excepcio-
nal por el paso de la tormenta tropical “Delta”.

Resolución de 13 de diciembre de 2006 del Ilmo.
Sr. Director General de Estructuras Agrarias, que
concede las ayudas a los daños producidos en las
producciones e infraestructuras en el sector agra-
rio, reguladas en la Orden de 29 de diciembre de
2005, por la que se convocan anticipadamente pa-
ra el ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos
en las producciones e infraestructuras en el sector
agrario, previstas en el Decreto Territorial 227/2005,
de 13 de diciembre, de ayudas, subvenciones y me-
didas de carácter excepcional por el paso de la tor-
menta tropical “Delta”.

Vistas las solicitudes presentadas al objeto de aco-
gerse a la Orden de 29 de diciembre de 2005, por
la que se convocan anticipadamente para el ejer-
cicio 2006, ayudas a los daños producidos en las
producciones e infraestructuras en el sector agra-
rio, previstas en el Decreto Territorial 227/2005, de
13 de diciembre, de ayudas, subvenciones y medi-
das de carácter excepcional por el paso de la tor-
menta tropical “Delta”.

HECHOS

Primero.- La dotación presupuestaria total des-
tinada a las ayudas a los daños producidos en las
infraestructuras en el sector agrario, tiene un im-
porte total de 12.508.822,05 euros con cargo a la
partida presupuestaria 13.04.531A.770.00, PI:
05.7.134.02 “Ayudas a los daños en infraestructuras
sector agrario por tormenta tropical Delta.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General
de Estructuras Agrarias la competencia para resol-
ver la convocatoria para las ayudas a los daños
producidos en las producciones e infraestructuras
en el sector agrario, a tenor de lo establecido en el
resuelvo tercero de la Orden de 29 de diciembre de
2005, por la que se convocan anticipadamente pa-
ra el ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos
en las producciones e infraestructuras en el sector
agrario.

Segundo.- La base 6, apartado 2, establece que
la Dirección General de Estructuras Agrarias lle-
vará a cabo los actos de instrucción necesarios pa-
ra la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales deba pronun-
ciarse la resolución.

Tercero.- Que los 2 solicitantes del anexo I cum-
plen con los requisitos exigidos y acompañan a la
misma la perceptiva documentación establecida en
la Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que
se convocan anticipadamente para el ejercicio 2006,
ayudas a los daños producidos en las producciones
e infraestructuras en el sector agrario.

Cuarto.- Que las solicitudes relacionadas en el
anexo I, tienen cobertura económica con los cré-
ditos destinados a las ayudas a los daños en pro-
ducciones sector agrario tormenta tropical “Delta”,
con cargo a la partida presupuestaria
13.04.531A.770.00, P.I.: 05.7.134.02 “Ayudas a
los daños en infraestructuras sector agrario por tor-
menta tropical Delta”.

Visto el informe propuesta del Servicio de Es-
tructuras Agrarias y los preceptos legales estable-
cidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la ayuda a cada uno de los be-
neficiarios relacionados en el anexo I.

Segundo.- Conceder a las 2 solicitudes del ane-
xo I, una ayuda por el importe de la columna “Ayu-
da aprobada” del anexo I, de acuerdo con la base
3, punto 2 de la Orden de 29 de diciembre de 2005,
por la que se convocan anticipadamente para el
ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos en
las producciones e infraestructuras en el sector
agrario, previstas en el Decreto Territorial 227/2005,
de 13 de diciembre, de ayudas, subvenciones y me-
didas de carácter excepcional por el paso de la tor-
menta tropical “Delta”, con cargo a la partida pre-
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supuestaria 13.04.531A.770.00, P.I.: 05.7.134.02 “Ayu-
das a los daños en infraestructuras sector agrario
por tormenta tropical Delta”, por un importe glo-
bal de ciento cuarenta y dos mil setecientos noventa
y seis euros con treinta y nueve céntimos (142.796,39
euros), lo que supone la totalidad de la “Ayuda
aprobada” a cada beneficiario.

Las ayudas a la producción se abonarán desde
la concesión de la misma. 

Tercero.- Los beneficiarios deben cumplir el ob-
jetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o
adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de las ayudas.

Cuarto.- Los beneficiarios deben justificar ante
el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos
y condiciones, así como la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad que deter-
minen la concesión o disfrute de la ayuda.

Quinto.- Los beneficiarios deben someterse a las
actuaciones de comprobación, a efectuar por el ór-
gano concedente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan realizar
los órganos de control competentes, tanto nacionales
como comunitarios, aportando cuanta información
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.

Sexto.- Los beneficiarios deben comunicar al ór-
gano concedente la obtención de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la
aplicación dada a los fondos percibidos.

Séptimo.- Los beneficiarios deben disponer de
los libros contables, registros diligenciados y de-
más documentos debidamente auditados en los tér-
minos exigidos por la legislación mercantil y sec-
torial aplicable al beneficiario en cada caso así
como cuantos estados contables y registros espe-
cíficos sean exigidos por las bases reguladoras de
las subvenciones, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comproba-
ción y control.

Octavo.- Los beneficiarios deben conservar los
documentos justificativos de la aplicación de los fon-
dos recibidos, incluidos los documentos electróni-
cos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones
de comprobación y control.

Noveno.- Los beneficiarios deben adoptar las me-
didas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Décimo.- Los beneficiarios deben proceder al rein-
tegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
citada.

Undécimo.- Los beneficiarios deben comunicar
al órgano concedente las alteraciones que se pro-
duzcan en las circunstancias y requisitos subjeti-
vos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión
de las ayudas.

Duodécimo.- El incumplimiento por el benefi-
ciario de los compromisos adquiridos dará lugar a
la pérdida de la ayuda concedida.

Decimotercero.- En todo caso se estará a lo dis-
puesto en el Decreto 227/2005, de 13 de diciem-
bre, de ayudas, subvenciones y medidas de carác-
ter excepcional para reparar los daños producidos
por el paso de la tormenta tropical “Delta”, por el
Archipiélago Canario los días 28 y 29 de noviem-
bre, en las Directrices Comunitarias sobre ayudas
estatales al sector agrario (2000/C28/02), en el ar-
tículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y en los preceptos básicos de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Notifíquese la presente Resolución a los intere-
sados, con la advertencia de que contra la presen-
te Resolución, que agota la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a su publicación, sin
perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
testativo de reposición ante este Órgano, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a la
publicación de la misma, con los efectos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Santa Cruz de Tenerife, a 13 de
diciembre de 2006.- El Director General de Es-
tructuras Agrarias, Carlos González Mata.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2007.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Car-
los González Mata.
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304 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 19 de enero de 2007, por el que
se da publicidad a la Resolución de 29 de di-
ciembre de 2006, que concede las ayudas a los
daños producidos en las producciones e in-
fraestructuras en el sector agrario, reguladas
en la Orden de 29 de diciembre de 2005, por
la que se convocan anticipadamente para el
ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos
en las producciones e infraestructuras en el sec-
tor agrario, previstas en el Decreto Territorial
227/2005, de 13 de diciembre, de ayudas y sub-
venciones y medidas de carácter excepcional
por el paso de la tormenta tropical Delta. 

Por Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, se convocaron anticipadamente para el
ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos en
las producciones e infraestructura en el sector agra-
rio, subvenciones y medidas de carácter excep-
cional por el paso de la tormenta tropical “Delta”.

Resolución de 29 de diciembre de 2006 del
Ilmo. Sr. Director General de Estructuras Agrarias,
que concede las ayudas a los daños producidos en
las producciones e infraestructuras en el sector
agrario, reguladas en la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se convocan anticipadamente
para el ejercicio 2006, ayudas a los daños produ-
cidos en las producciones e infraestructuras en el
sector agrario, previstas en el Decreto Territorial

227/2005, de 13 de diciembre, de ayudas, sub-
venciones y medidas de carácter excepcional por
el paso de la tormenta tropical “Delta”.

Vistas las solicitudes presentadas al objeto de
acogerse a la Orden de 29 de diciembre de 2005,
por la que se convocan anticipadamente para el ejer-
cicio 2006, ayudas a los daños producidos en las
producciones e infraestructuras en el sector agra-
rio, previstas en el Decreto Territorial 227/2005,
de 13 de diciembre, de ayudas, subvenciones y
medidas de carácter excepcional por el paso de la
tormenta tropical “Delta”.

HECHOS

Primero.- La dotación presupuestaria total des-
tinada a las ayudas a los daños producidos en las
infraestructuras en el sector agrario, tiene un im-
porte de 2.455.907,78 euros con cargo a la parti-
da presupuestaria 13.04.531A.770.00, P.I.: 06.7.137.06
“Ayudas a los daños en infraestructuras sector
agrario por tormenta tropical Delta” y con cargo
a la partida presupuestaria 13.04.531A.770.00,
P.I.: 05.7.134.02 “Ayudas a los daños en infraes-
tructuras sector agrario por tormenta tropical Del-
ta”.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General
de Estructuras Agrarias la competencia para resolver
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la convocatoria para las ayudas a los daños pro-
ducidos en las producciones e infraestructuras en
el sector agrario, a tenor de lo establecido en el re-
suelvo tercero de la Orden de 29 de diciembre de
2005, por la que se convocan anticipadamente pa-
ra el ejercicio 2006, ayudas a los daños produci-
dos en las producciones e infraestructuras en el sec-
tor agrario.

Segundo.- La base 6, apartado 2, establece que
la Dirección General de Estructuras Agrarias, lle-
vará a cabo los actos de instrucción necesarios pa-
ra la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales deba
pronunciarse la resolución.

Tercero.- Que los 38 solicitantes del anexo I cum-
plen con los requisitos exigidos y acompañan a la
misma la perceptiva documentación establecida
en la Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que
se convocan anticipadamente para el ejercicio
2006, ayudas a los daños producidos en las pro-
ducciones e infraestructuras en el sector agrario.

Cuarto.- Que las solicitudes relacionadas en el
anexo I, tienen cobertura económica con los cré-
ditos destinados a las ayudas a los daños en pro-
ducciones sector agrario por tormenta tropical
“Delta”, con cargo a la partida presupuestaria
13.04.531A.770.00, P.I.: 06.7.137.06 “Ayudas a los
daños en infraestructuras sector agrario por tormenta
tropical Delta” y con cargo a la partida presu-
puestaria 13.04.531A.770.00, P.I.: 05.7.134.02
“Ayudas a los daños en infraestructuras sector
agrario por tormenta tropical Delta”.

Visto el informe propuesta del Servicio de Es-
tructuras Agrarias y los preceptos legales estable-
cidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la ayuda a cada uno de los
beneficiarios relacionados en el anexo I.

Segundo.- Conceder a las 38 solicitudes del
anexo I, una ayuda por el importe de la columna
“Ayuda aprobada” del anexo I, de acuerdo con las
base 3, punto 2 de la Orden de 29 de diciembre de
2005, por la que se convocan anticipadamente pa-

ra el ejercicio 2006, ayudas a los daños produci-
dos en las producciones e infraestructuras en el sec-
tor agrario, previstas en el Decreto Territorial
227/2005, de 13 de diciembre, de ayudas, sub-
venciones y medidas de carácter excepcional por
el paso de la tormenta tropical “Delta”, con cargo
a la partida presupuestaria 13.04.531A.770.00,
P.I.: 06.7.137.06 “Ayudas a los daños en infraes-
tructuras sector agrario por tormenta tropical Del-
ta” y con cargo a la partida presupuestaria
13.04.531A.770.00, P.I.: 05.7.134.02 “Ayudas a los
daños en infraestructuras sector agrario por tormenta
tropical Delta”, por un importe global de un mi-
llón ciento dos mil setecientos ochenta y tres euros
con noventa y siete céntimos (1.102.783,97 euros),
lo que supone la totalidad de la “Ayuda aprobada”
a cada beneficiario.

Las ayudas en materia de infraestructura, se
abonarán en la siguiente forma: el 50% de su im-
porte en el momento de la concesión y el 50% res-
tante, previa justificación de la reparación del da-
ño. 

Tercero.- Los medios de justificación de la ayu-
da serán los documentos civiles, mercantiles o la-
borales que resulten procedentes, de acuerdo con
el destino de la ayuda concedida. Se considerarán
medios de justificación preferentes para acreditar
la reparación del daño: los informes que emitan a
estos efectos la Agencia de Extensión Agraria co-
rrespondiente o la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de acuerdo con la
resolución de concesión de la ayuda.

Cuarto.- El beneficiario debe cumplir el obje-
tivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adop-
tar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las ayudas, a más tardar el 29 de diciembre
de 2006.

Quinto.- El beneficiario debe justificar la repa-
ración del daño para el cual se concedió la ayuda,
ante el órgano concedente a más tardar el 29 de di-
ciembre de 2006.

Sexto.- Los beneficiarios deben someterse a las
actuaciones de comprobación, a efectuar por el
órgano concedente, así como cualesquiera otras de
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comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, tan-
to nacionales como comunitarios, aportando cuan-
ta información le sea requerida en el ejercicio de
las actuaciones anteriores.

Séptimo.- Los beneficiarios tienen que comu-
nicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi-
nancien las actividades subvencionadas. Esta co-
municación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

Octavo.- Los beneficiarios deben disponer de los
libros contables, registros diligenciados y demás
documentos debidamente auditados en los térmi-
nos exigidos por la legislación mercantil y secto-
rial aplicable al beneficiario en cada caso así co-
mo cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las sub-
venciones, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación con-
trol, de acuerdo con la base 10.f), de la convoca-
toria.

Noveno.- Los beneficiarios tienen que conser-
var los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las ac-
tuaciones de comprobación y control.

Décimo.- Los beneficiarios deben adoptar las me-
didas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Undécimo.- Los beneficiarios deben proceder
al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
citada.

Duodécimo.- Los beneficiarios deben comuni-
car al órgano concedente las alteraciones que se pro-
duzcan en las circunstancias y requisitos subjeti-
vos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión
de las ayudas.

Decimotercero.- Asimismo los beneficiarios de
las ayudas en materia de infraestructura, deberán
cumplir lo dispuesto en los párrafos segundo y
tercero del número 11, del artículo 52 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Decimocuarto.- El incumplimiento por el be-
neficiario de los compromisos adquiridos, así co-
mo la no realización de la inversión dentro del
plazo concedido, dará lugar a la pérdida de la ayu-
da concedida.

Decimoquinto.- En todo caso se estará a lo dis-
puesto en el Decreto 227/2005, de 13 de diciem-
bre, de ayudas, subvenciones y medidas de carác-
ter excepcional para reparar los daños producidos
por el paso de la tormenta tropical “Delta”, por el
Archipiélago Canario los días 28 y 29 de no-
viembre, en las Directrices Comunitarias sobre
ayudas estatales al sector agrario (2000/C28/02),
en el artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, y en los preceptos básicos de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Notifíquese la presente Resolución a los inte-
resados, con la advertencia de que contra la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su
publicación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición ante este Órga-
no, en el plazo de un mes contados a partir del día
siguiente a la publicación de la misma, con los efec-
tos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.- Santa Cruz de
Tenerife, a 29 de diciembre de 2006.- El Director
General de Estructuras Agrarias, Carlos González
Mata.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2007.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Car-
los González Mata.
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305 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 19 de enero de 2007, por el que
se da publicidad a la Resolución de 29 de di-
ciembre de 2006, que concede las ayudas a los
daños producidos en las producciones e in-
fraestructuras en el sector agrario, reguladas
en la Orden de 29 de diciembre de 2005, por
la que se convocan anticipadamente para el
ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos
en las producciones e infraestructuras en el sec-
tor agrario, previstas en el Decreto Territorial
227/2005, de 13 de diciembre, de ayudas y sub-
venciones y medidas de carácter excepcional
por el paso de la tormenta tropical Delta. 

Por Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, se convocaron anticipadamente para el ejer-
cicio 2006, ayudas a los daños producidos en las
producciones e infraestructura en el sector agrario,
subvenciones y medidas de carácter excepcional por
el paso de la tormenta tropical “Delta”.

Resolución de 29 de diciembre de 2006, del Ilmo.
Sr. Director General de Estructuras Agrarias en re-
lación a la ampliación del plazo de ejecución y jus-
tificación establecida en las Resoluciones de 29 de

diciembre de 2006, por la que se conceden las ayu-
das a los daños producidos en las producciones e in-
fraestructuras en el sector agrario, reguladas en la Or-
den de 29 de diciembre de 2005, que convoca
anticipadamente para el ejercicio 2006, ayudas a los
daños producidos en las producciones e infraestruc-
turas en el sector agrario, previstas en el Decreto Te-
rritorial 227/2005, de 13 de diciembre, de ayudas, sub-
venciones y medidas de carácter excepcional por el
paso de la tormenta tropical Delta, correspondiente
a las Resoluciones números 16, 18, 21 y 22 , así co-
mo a S.A.T. Raymi y Dña. Nieves Josefa Guerra Ro-
dríguez.

Vistas las Resoluciones de 29 de diciembre de
2006, números 16, 18, 21 y 22, así como a S.A.T. Ray-
mi (expediente nº 38/1464) y Nieves Josefa Guerra
Rodríguez (expediente nº 38/7098), por la que se
conceden las ayudas a los daños producidos en las
producciones e infraestructuras en el sector agrario,
reguladas en la Orden de 29 de diciembre de 2005,
que convoca anticipadamente para el ejercicio 2006,
ayudas a los daños producidos en las producciones
e infraestructuras en el sector agrario, previstas en el
Decreto Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de
ayudas, subvenciones y medidas de carácter excep-
cional por el paso de la tormenta tropical Delta.



Visto el resuelvo 2º de la Resolución de 28 de
diciembre de 2006 y las de 29 de diciembre de 2006,
correspondientes a Nieves Josefa Guerra Rodríguez
y S.A.T. Raymi, respectivamente, se establece un
plazo máximo de realización de las inversiones apro-
badas y su justificación hasta el 30 de diciembre
de 2006.

Visto el resuelvo cuarto y quinto de las Reso-
luciones de 29 de diciembre de 2006, el beneficiario
debe cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de ayudas, así como jus-
tificar la reparación del daño para el cual se con-
cedió la ayuda ante el órgano concedente a más tar-
dar el 29 de diciembre de 2006.

Visto que siendo imposible ejecutar dichas obras
en la fecha que se establece en el resuelvo cuarto
y quinto, de las Resoluciones de 29 de diciembre
de 2006, así como en el resuelvo segundo de la Re-
solución de 28 de diciembre de 2006 (Nieves Jo-
sefa Guerra Rodríguez) y 29 de diciembre de 2006
(S.A.T. Raymi).

Vista la base 7, párrafo segundo, de la Orden de
29 de diciembre de 2005, por la que se convocan
anticipadamente para el ejercicio 2006, ayudas a
los daños producidos en las producciones e infra-
estructuras en el sector agrario, previstas en el De-
creto Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de
ayudas, subvenciones y medidas de carácter ex-
cepcional por el paso de la tormenta tropical Del-
ta “... por razones justificadas podrá ampliarse di-
cho plazo hasta el 31 de diciembre de 2007”.

Vista la base 6.5 de la Orden de 29 de diciem-
bre de 2005, que convoca anticipadamente para el
ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos en
las producciones e infraestructuras en el sector
agrario, previstas en el Decreto Territorial 227/2005,
de 13 de diciembre, de ayudas, subvenciones y
medidas de carácter excepcional por el paso de la
tormenta tropical Delta: “Los actos de la Dirección
General de Estructuras Agrarias relativos a la ini-
ciación, instrucción y finalización del procedi-
miento regulado en esta Orden, se notificará a los
interesados mediante publicación en el Boletín
Oficial de Canarias”.

Visto el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común: “El órgano administrativo que ini-
cie o tramite un procedimiento, cualquiera que
haya sido la forma de su iniciación, podrá dispo-

ner su acumulación a otros con los que guarde
identidad sustancial o íntima conexión.

Contra el acuerdo de acumulación no procede-
rá recurso alguno”.

- La Resolución 16, consta de 428 solicitantes,
relacionados en el anexo I, cuyo primer beneficiario
corresponde a Abreu Concepción, María Eugenia
y el último Viplata, S.A.T.

- La Resolución 18, consta de 34 solicitantes,
relacionados en el anexo I, cuyo primer beneficiario
corresponde a Ancón S.A.T. y el último a Viveros
Tagoro Garden, S.L.

- La Resolución 21, consta de 297 solicitantes,
relacionados en el anexo I, cuyo primer beneficiario
corresponde a Aciar Roldán, Mario y el último
Yanes Estévez, Miguel A.

- La Resolución 22, consta de 38 solicitantes,
relacionados en el anexo I, cuyo primer beneficiario
corresponde a Álvarez Reverón, Andrés, y el últi-
mo Tabares de Nava Rodríguez de Azero, Can.

R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar el plazo de ejecución y jus-
tificación establecido en el resuelvo cuarto y quin-
to de las Resoluciones de 29 de diciembre de 2006,
y en el resuelvo segundo de la Resolución de 28
de diciembre de 2006, correspondiente a Nieves Jo-
sefa Guerra Rodríguez y la Resolución de 29 de
diciembre de 2006, correspondiente a S.A.T. Ray-
mi, a más tardar el 30 de mayo de 2007.

Notifíquese al interesado esta Resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 58, y en
los términos del artículo 59, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, haciéndole constar, que con-
tra la misma, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, sin perjuicio de que pue-
da interponerse recurso potestativo de reposición,
ante el titular de esta Consejería, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su notifi-
cación, con los efectos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2007.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.
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306 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 19 de enero de 2007, por el que
se da publicidad a la Resolución de 29 de di-
ciembre de 2006, que concede las ayudas a los
daños producidos en las producciones e in-
fraestructuras en el sector agrario, reguladas
en la Orden de 29 de diciembre de 2005, por
la que se convocan anticipadamente para el
ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos
en las producciones e infraestructuras en el sec-
tor agrario, previstas en el Decreto Territorial
227/2005, de 13 de diciembre, de ayudas y sub-
venciones y medidas de carácter excepcional
por el paso de la tormenta tropical Delta.

Por Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, se convocaron anticipadamente para el ejer-
cicio 2006, ayudas a los daños producidos en las
producciones e infraestructura en el sector agrario,
subvenciones y medidas de carácter excepcional por
el paso de la tormenta tropical “Delta”.

Resolución de 29 de diciembre de 2006 el Ilmo.
Sr. Director General de Estructuras Agrarias, que
concede las ayudas a los daños producidos en las pro-
ducciones e infraestructuras en el sector agrario, re-
guladas en la Orden de 29 de diciembre de 2005, por
la que se convocan anticipadamente para el ejercicio
2006, ayudas a los daños producidos en las produc-
ciones e infraestructuras en el sector agrario, previstas
en el Decreto Territorial 227/2005, de 13 de diciem-
bre, de ayudas, subvenciones y medidas de carácter
excepcional por el paso de la tormenta tropical “Del-
ta”.

Vistas las solicitudes presentadas al objeto de aco-
gerse a la Orden de 29 de diciembre de 2005, por la
que se convocan anticipadamente para el ejercicio 2006,
ayudas a los daños producidos en las producciones
e infraestructuras en el sector agrario, previstas en el
Decreto Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de
ayudas, subvenciones y medidas de carácter excep-
cional por el paso de la tormenta tropical “Delta”.

HECHOS

Primero.- La dotación presupuestaria total desti-
nada a las ayudas a los daños producidos en las in-
fraestructuras en el sector agrario, tiene un importe
total de 14.153.107,10 euros con cargo a la partida
presupuestaria 13.04.531A.770.00, P.I.: 05.7.134.02
“Ayudas a los daños en infraestructuras sector agra-
rio por tormenta tropical Delta”.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Estructuras Agrarias la competencia para resolver la

convocatoria para las ayudas a los daños producidos
en las producciones e infraestructuras en el sector agra-
rio, a tenor de lo establecido en el resuelvo tercero
de la Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que
se convocan anticipadamente para el ejercicio 2006,
ayudas a los daños producidos en las producciones
e infraestructuras en el sector agrario.

Segundo.- La base 6, apartado 2, establece que la
Dirección General de Estructuras Agrarias, llevará a
cabo los actos de instrucción necesarios para la de-
terminación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales deba pronunciarse la re-
solución.

Tercero.- Que los 34 solicitantes del anexo I cum-
plen con los requisitos exigidos y acompañan a la mis-
ma la perceptiva documentación establecida en la Or-
den de 29 de diciembre de 2005, por la que se
convocan anticipadamente para el ejercicio 2006,
ayudas a los daños producidos en las producciones
e infraestructuras en el sector agrario.

Cuarto.- Que las solicitudes relacionadas en el
anexo I, tienen cobertura económica con los cré-
ditos destinados a las ayudas a los daños en pro-
ducciones sector agrario tormenta tropical “Delta”,
con cargo a la partida presupuestaria
13.04.531A.770.00, P.I.: 05.7.134.02 “Ayudas a
los daños en infraestructuras sector agrario por tor-
menta tropical Delta”.

Visto el informe propuesta del Servicio de Es-
tructuras Agrarias y los preceptos legales estableci-
dos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la ayuda a cada uno de los be-
neficiarios relacionados en el anexo I.

Segundo.- Conceder a las 34 solicitudes del ane-
xo I, una ayuda por el importe de la columna “Ayu-
da aprobada” del anexo I, de acuerdo con la base 3,
punto 2 de la Orden de 29 de diciembre de 2005, por
la que se convocan anticipadamente para el ejercicio
2006, ayudas a los daños producidos en las produc-
ciones e infraestructuras en el sector agrario, previstas
en el Decreto Territorial 227/2005, de 13 de diciem-
bre, de ayudas, subvenciones y medidas de carácter
excepcional por el paso de la tormenta tropical “Del-
ta”, con cargo a la partida presupuestaria
13.04.531A.770.00, P.I.: 05.7.134.02 “Ayudas a los
daños en infraestructuras sector agrario por tormen-
ta tropical Delta”, por un importe global de quinien-
tos ochenta y cinco mil cuarenta y cuatro euros con
noventa céntimos (585.044,90 euros), lo que supo-
ne la totalidad de la “Ayuda aprobada” a cada bene-
ficiario.
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Las ayudas en materia de infraestructura, se abo-
narán en la siguiente forma: el 50% de su importe en
el momento de la concesión y el 50% restante, pre-
via justificación de la reparación del daño. 

Tercero.- Los medios de justificación de la ayu-
da serán los documentos civiles, mercantiles o labo-
rales que resulten procedentes, de acuerdo con el
destino de la ayuda concedida. Se considerarán me-
dios de justificación preferentes para acreditar la re-
paración del daño: los informes que emitan a estos
efectos la Agencia de Extensión Agraria correspon-
diente o la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, de acuerdo con la Resolución
de concesión de la ayuda.

Cuarto.- El beneficiario debe cumplir el objetivo,
ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar
el comportamiento que fundamenta la concesión de
las ayudas, a más tardar el 29 de diciembre de 2006.

Quinto.- El beneficiario debe justificar la reparación
del daño para el cual se concedió la ayuda, ante el ór-
gano concedente a más tardar el 29 de diciembre de 2006.

Sexto.- Los beneficiarios deben someterse a las ac-
tuaciones de comprobación, a efectuar por el órga-
no concedente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan realizar
los órganos de control competentes, tanto naciona-
les como comunitarios, aportando cuanta información
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones an-
teriores.

Séptimo.- Los beneficiarios tienen que comunicar
al órgano concedente la obtención de otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y, en to-
do caso, con anterioridad a la justificación de la apli-
cación dada a los fondos percibidos.

Octavo.- Los beneficiarios deben disponer de los
libros contables, registros diligenciados y demás do-
cumentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable al beneficiario en cada caso así como cuantos
estados contables y registros específicos sean exigi-
dos por las bases reguladoras de las subvenciones,
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación control, de acuer-
do con la base 10.f), de la convocatoria.

Noveno.- Los beneficiarios tienen que conservar
los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones
de comprobación y control.

Décimo.- Los beneficiarios deben adoptar las me-
didas de difusión contenidas en el apartado 4 del ar-

tículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Undécimo.- Los beneficiarios deben proceder al
reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, ci-
tada.

Duodécimo.- Los beneficiarios deben comunicar
al órgano concedente las alteraciones que se pro-
duzcan en las circunstancias y requisitos subjetivos
y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de las
ayudas.

Decimotercero.- Asimismo los beneficiarios de
las ayudas en materia de infraestructura, deberá cum-
plir lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del
número 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Decimocuarto.- El incumplimiento por el benefi-
ciario de los compromisos adquiridos, así como la no
realización de la inversión dentro del plazo conce-
dido, dará lugar a la pérdida de la ayuda concedida.

Decimoquinto.- En todo caso se estará a lo dispuesto
en el Decreto 227/2005, de 13 de diciembre, de ayu-
das, subvenciones y medidas de carácter excepcio-
nal para reparar los daños producidos por el paso de
la tormenta tropical “Delta”, por el Archipiélago Ca-
nario los días 28 y 29 de noviembre, en las Directri-
ces Comunitarias sobre ayudas estatales al sector
agrario (2000/C28/02), en el artículo 52 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, y en los preceptos
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que contra la presente Resolu-
ción, que agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de
que pueda interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de la
misma, con los efectos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- Santa
Cruz de Tenerife, a 29 de diciembre de 2006.- El Di-
rector General de Estructuras Agrarias, Carlos Gon-
zález Mata.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2007.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.
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INVERSIONES APROBADAS
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

307 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17
de enero de 2007, de la Directora, relativo a
notificación de Propuesta y resolución de rein-
tegro, en relación con la justificación de la en-
tidad Soluciones Independientes de Comuni-
cación, Sociedad Limitada Laboral.- Expte. nº
03-35/00862.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Propuesta y Resolución de
reintegro nº 06/35-3457, en el domicilio que figura
en el expediente incoado por el Servicio Canario de
Empleo, sin que haya sido recibido por el interesa-
do, es por lo que conforme a lo establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace sa-

ber a la misma que con fecha 15 de diciembre de 2006
fue registrado de salida el documento del tenor lite-
ral siguiente:

Examinado el expediente de referencia, con pro-
cedimiento de reintegro iniciado por esta Dirección
del Servicio Canario de Empleo, a la entidad Solu-
ciones Independientes de Comunicación, Sociedad
Limitada Laboral, referente a reintegro de subven-
ción, resulta

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Director, de fecha
20 de noviembre de 2003, con número de registro 03-
35/3730, se concedió a la entidad Soluciones Inde-
pendientes de Comunicación, Sociedad Limitada La-
boral, una subvención de las previstas en la Resolución
de 8 de noviembre de 2002, del Presidente, por la que
se aprueban las bases de vigencia indefinida de las
convocatorias para la concesión de subvenciones di-



rigidas al fomento de la economía social con cargo
a la medida denominada “Favorecer la generación de
nueva actividad que permita la creación de empleo”
establecida en el Programa Operativo Integrado de
Canarias 2000-2006 (B.O.C. nº 160, de 2.12.02), co-
rrección de errores de la citada Resolución (B.O.C.
nº 48, de 11.3.03), para la realización de la incorpo-
ración de desempleados como socios trabajadores o
socios de trabajo a cooperativas y sociedades labo-
rales siguientes:

APELLIDOS Y NOMBRE: Gallardo Rodríguez, Carlos.
N.I.F.: 16795140B.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 1 de abril de 2003.

APELLIDOS Y NOMBRE: Pérez Aguado, Justo Santiago.
N.I.F.: 42739714X.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 17 de abril de 2003.

por importe de veinticuatro mil (24.000,00) euros,
con cargo a la aplicación presupuestaria
2003.23.01.322I.470.21 L.A./P.I. 23406502, denominada
“Acciones para favorecer la generación de nueva ac-
tividad que permita la creación de empleo”, siendo
el 80% del importe subvencionado por el Fondo So-
cial Europeo (F.S.E.), de la cual se abonó el 100%
en fecha 10 de diciembre de 2003.

Segundo.- Que se ha incurrido en la siguiente
causa determinante del reintegro de oficio de la re-
ferida subvención, a tenor de lo establecido en el ar-
tículo de la Resolución de 8 de noviembre de 2002,
del Presidente, por la que se aprueban las bases de
vigencia indefinida de las convocatorias para la con-
cesión de subvenciones dirigidas al fomento de la eco-
nomía social con cargo a la medida denominada “Fa-
vorecer la generación de nueva actividad que permita
la creación de empleo” establecida en el Programa
Operativo Integrado de Canarias 2000-2006, (B.O.C.
nº 160, de 2.12.02), corrección de errores de la cita-
da Resolución (B.O.C. nº 48, de 11.3.03), en relación
con el artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, en re-
lación con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones: “Procederá la
devolución íntegra de las cantidades percibidas, cuan-
do concurra alguno de los siguientes supuestos:

“Incumplimiento de las condiciones impuestas en
la aprobación de la programación.”

Y ello es así por las siguientes razones:

1) Que el número quinto del resuelvo de la indi-
cada Resolución y en los mismos términos la base
undécima, apartados 1 y 2 de la Resolución de 8 de
noviembre de 2002, por la que se aprueban las ba-
ses de vigencia indefinida de las convocatorias para
la concesión de subvenciones dirigidas al fomento de

la economía social con cargo a la medida denomi-
nada “Favorecer la generación de nueva actividad que
permita la creación de empleo” establecida en el Pro-
grama Operativo Integrado de Canarias 2000-2006
(B.O.C. nº 160, de 2.12.02), corrección de errores de
la citada Resolución (B.O.C. nº 48, de 11.3.03), que
la entidad beneficiaria vendrá obligada:

a) En el plazo de tres años y anualmente a contar
desde la fecha de inicio de prestación de trabajo en
la entidad por el socio subvencionado a justificar la
utilización de los fondos públicos en la realización
de la actividad objeto de la subvención, mediante la
aportación del informe de Vida Laboral de la empresa
(VILEM) correspondiente a la anualidad a justificar
o, en su caso, informe de vida laboral de cada uno
de los socios trabajadores o de trabajo, en el plazo
de tres años y anualmente a contar desde la fecha de
inicio de la presentación de trabajo en la entidad por
el socio subvencionado.

b) A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo, a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la subvención,
así como a la sustitución del incorporado por otra per-
sona en la que concurran las mismas circunstancias
recogidas en la base quinta, apartado 1.b) de la Re-
solución de 8 de noviembre de 2002, y por el perío-
do que resta hasta completar los tres años, en el ca-
so de que el integrado en primer lugar haya causado
baja en la sociedad. En el caso de ser mujer la socia
trabajadora o de trabajo que cause baja, la sustitución
se hará por otra persona del mismo sexo.

c) En caso de no producirse la correspondiente sus-
titución, a reintegrar parcialmente la cantidad perci-
bida, con sus intereses de demora, desde que la per-
sona que cause baja deje de tener la condición de socio
trabajador o de trabajo de la entidad.

d) A comunicar al Servicio Canario de Empleo las
bajas de los socios por los que se ha percibido sub-
vención, así como proceder a su sustitución en el pla-
zo de cuatro meses siguientes a la fecha de baja, y
presentar la documentación que acredite haberla rea-
lizado dentro de los quince días siguientes a la mis-
ma.

e) En su caso, al cumplimiento y seguimiento de
los acuerdos adoptados en el contrato de colabora-
ción suscrito con la entidad que le va a prestar los Ser-
vicios de Tutoría.

f) Acomunicar al Servicio Canario de Empleo cual-
quier modificación que se produzca respecto a las con-
diciones tenidas en cuenta en el momento de la con-
cesión, así como de los compromisos y obligaciones
asumidos por el beneficiario.

g) A llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
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ma diferenciada las partidas o gastos concretos que
se ha materializado la subvención concedida, así co-
mo los demás ingresos propios o afectos a la activi-
dad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas en el mismo objeto.

h) Afacilitar toda la información que le sea requerida
por el Servicio Canario de Empleo y por los órganos
de control interno y externo de la actividad econó-
mico-financiara de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

i) A someterse a las actuaciones de comproba-
ción que en relación con la subvención concedida se
practique por el Servicio Canario de Empleo, la In-
tervención General, la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias o el Tribunal de Cuentas.

j) Al cumplimiento de las restantes obligaciones
impuestas en la Resolución del Presidenta de 8 de no-
viembre de 2002, ya indicada.

2) Que por escrito de fecha 21 de abril de 2006,
registro de salida nº 276.990 se requirió a la entidad
la remisión de la siguiente documentación justifi-
cativa:

- Informe de la Vida Laboral del socio trabajador
subvencionado D. Justo Pérez Aguado. 

en el domicilio que figura en el expediente, tras
varios intentos de notificación infructuosos se anun-
cia en el tablón de edictos en el Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria desde el 22 de mayo de
2006 hasta el 3 de junio de 2006 del último domici-
lio de la entidad beneficiaria de la subvención, así co-
mo en el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C. nº 93,
de 16.5.06), según documentación que obra en el
expediente.

Que a la fecha de inicio del expediente no ha si-
do cumplimentado dicho requerimiento, encontrán-
dose por tanto, sin justificar la subvención concedi-
da.

Tercero.- Mediante resolución de fecha 4 de julio
de 2006, con número de registro 06-35/1767, se acor-
dó iniciar procedimiento de reintegro de la subven-
ción por las causas anteriormente señalada tras va-
rios intentos de notificación infructuosos se anuncia
en el tablón de edictos en el Ayuntamiento de Las Pal-
mas de Gran Canaria desde el 9 de agosto de 2006
hasta 28 de agosto de 2006 del último domicilio de
la entidad beneficiaria de la subvención, así como en
el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C. nº 149, de 2.8.06),
con indicación del derecho que le asistía a formular
alegaciones, presentar documentos y pruebas que
estimara por convenientes, en el plazo de diez días,
todo ello de conformidad con lo establecido en el artº.
36.2 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, en
relación con el artículo 84 de la Ley 4/1999, de 13

de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de RJAP-PAC.

Cuarto.- Que en el indicado plazo, el interesado
no hizo uso de su derecho a formular alegaciones.

Quinto.- Que tras consultar la situación laboral del
socio trabajador subvencionado D. Justo Pérez Agua-
do, a través del sistema de consulta de la Seguridad
Social, se constata que dejó de tener tal condición en
la entidad de referencia en fecha 24 de octubre de 2005.

Sexto.- Visto el informe favorable de fiscalización
previa limitada de la Intervención Delegada de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en el Servicio Ca-
nario de Empleo de fecha 1 de diciembre de 2006.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para exigir el reintegro a tenor
de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, en relación con el artículo 36 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, al tratarse del órgano concedente
de la subvención. 

Segundo.- Que en la tramitación del expediente
de reintegro se han observado las prescripciones le-
gales establecidas en la legislación vigente de apli-
cación, en lo concerniente a la iniciación, instrucción
y resolución del expediente de conformidad con los
artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, en re-
lación con la Resolución de 8 de noviembre de 2002,
del Presidente, por la que se aprueban las bases de
vigencia indefinida de las convocatorias para la con-
cesión de subvenciones dirigidas al fomento de la eco-
nomía social con cargo a la medida denominada “Fa-
vorecer la generación de nueva actividad que permita
la creación de empleo” establecida en el Programa
Operativo Integrado de Canarias 2000-2006 (B.O.C.
nº 160, de 2.12.02), corrección de errores de la cita-
da Resolución (B.O.C. nº 48, de 11.3.03).

Tercero.- Que a la vista de las actuaciones prac-
ticadas procede acordar el reintegro de la subvención
al incumplir el beneficiario con el deber de justifi-
car el empleo dado a los fondos recibidos en la for-
ma y plazos establecidos en la Resolución de con-
cesión de la subvención y sus normas reguladoras.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, y en
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ejercicio de las competencias que me atribuye el ar-
tículo 9 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servi-
cio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03),
en relación con lo dispuesto en los artículos 69.1 y
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro parcial
de la subvención concedida a la entidad Soluciones
Independientes de Comunicación, Sociedad Limita-
da Laboral, mediante Resolución del Director, de fe-
cha 20 de noviembre de 2003, con registro nº 03-35/3730,
al haber incurrido en causa determinante de reinte-
gro de la referida subvención, en base a los hechos
y fundamentos jurídicos expuestos en el cuerpo de
la Resolución.

Segundo.- En aplicación de lo dispuesto en el ba-
se decimosexta de la Resolución de 8 de noviembre
de 2002, del Presidente, por la que se aprueban las
bases de vigencia indefinida de las convocatorias

para la concesión de subvenciones dirigidas al fomento
de la economía social con cargo a la medida deno-
minada “Favorecer la generación de nueva actividad
que permita la creación de empleo” establecida en el
Programa Operativo Integrado de Canarias 2000-
2006 (B.O.C. nº 160, de 2.12.02), corrección de erro-
res de la citada Resolución (B.O.C. nº 48, de 11.3.03),
en relación con el artículo 35 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, la cantidad a reintegrar ascien-
de a mil ochocientos noventa y cinco euros con
ochenta y nueve céntimos (1.895,89 euros), por el prin-
cipal correspondiente al período comprendido des-
de el 25 de octubre de 2005 hasta el 17 de abril de
2006, más doscientos veintitrés euros con cuarenta
y cuatro céntimos (223,44 euros), en concepto de in-
tereses legales de demora devengados desde la fecha
de pago de la subvención hasta la fecha de propues-
ta de la presente Resolución, en los términos seña-
lados en la Orden de 10 de junio de 2004, sobre li-
quidación de intereses de demora en el reintegro de
subvenciones (B.O.C. nº 134, de 13.7.04), y calcu-
lados aplicando el tipo de interés a que se refiere el
artículo 17 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria, de acuerdo con los datos se-
ñalados en la tabla siguiente: 
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Tercero.- El reintegro, que deberá ser notificado
al Servicio Canario de Empleo, deberá efectuarse en
el plazo máximo de quince días en la cuenta co-
rriente que este Organismo tiene abierta en la Caja
Insular de Ahorros de Canarias, con el número
2052/8130/24/3510002204, para los expedientes de
la provincia de Las Palmas.

Cuarto.- La no satisfacción de la deuda en perío-
do voluntario motivará la apertura del procedimien-
to recaudatorio por la vía de apremio. La deuda en
descubierto se incrementará con el recargo de apre-
mio, intereses de demora y costas que en cada caso
sean exigibles.

Quinto.- La obligación de reintegro establecida en
esta Resolución no exime al interesado de las demás
responsabilidades en que haya podido incurrir como
consecuencia del incumplimiento y que se exigirán,

en su caso, por los procedimientos que legalmente
correspondan.

Notifíquese la presente Resolución al interesado
con la indicación de que, contra ésta, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el
artº. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjui-
cio de cualquier otro que se estime oportuno inter-
poner.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de enero de 2007.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.



Consejería de Turismo

308 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 22 de ene-
ro de 2007, que notifica la Resolución de 9 de
junio de 2006, de este Centro Directivo, por
la que se resuelve el recurso de alzada inter-
puesto por D. Juan Pedro Escobar Marrero,
en representación de la entidad mercantil Ho-
teles Incabo, S.L. 

Visto los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura a tales
efectos en el correspondiente expediente, sin que ha-
ya sido recibida por la parte interesada en el expe-
diente.

Visto lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la entidad mercantil Pevil,
S.A., como parte interesada, la Resolución de 9 de
junio de 2006 (Libro nº 1, folio 778, nº 397), que fi-
gura como anexo de esta Resolución, por la que se
resolvió el recurso de alzada nº 059/06 (expediente
nº 157/05), interpuesto contra la Resolución de la Vi-
ceconsejería de Turismo del Gobierno de Canarias
nº 77, de fecha 24 de febrero de 2006.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento del Puerto de
la Cruz (Tenerife), la presente Resolución para su anun-
cio en los tablones de edictos correspondientes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de enero de 2007.-
El Secretario General Técnico, Bruno Suárez Medi-
na.

A N E X O

Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo por la que se resuelve el re-
curso de alzada nº 059/06 interpuesto por D. Juan Pe-
dro Escobar Marrero, en representación de la enti-
dad mercantil Hoteles Incabo, S.L.

Visto el recurso de alzada nº 059/06 formulado por
D. Juan Pedro Escobar Marrero, en representación
de la entidad mercantil Hoteles Incabo, S.L. contra
la Resolución de la Viceconsejería de Turismo del Go-
bierno de Canarias nº 77, de fecha 24 de febrero de
2006, recaída en el expediente sancionador nº 157/05
instruido a la entidad mercantil Pevil, S.A., titular de
la explotación turística del establecimiento denomi-
nado hotel “Atalaya Gran Hotel” sito en calle Dina-
marca, 3, Roque Taoro, término municipal de Puer-
to de la Cruz, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo
de la siguiente comisión de infracción administrati-
va a la normativa turística: “Deficiencias consis-
tentes en: importante deterioro en las instalaciones
de las cocinas, cámaras frigoríficas y congeladoras
y en la conservación y tratamiento de los alimentos:
suciedad y desorden generalizado en la cocina y cá-
maras; alimentos caducados, recongelados, y de ori-
gen desconocido; comida que debería estar en la ba-
sura (bolsos con restos de comidas) que el cocinero
dice que es comida de perros, mezclada en la cáma-
ra de congelación con alimentos para personas; se guar-
da en la cámara congeladora toda clase de alimen-
tos: pescados, carnes, pan fresco, recortes de carnes
procedentes de piezas usadas previamente descongeladas,
etc. En la habitación 210: manchas de humedad en
el techo del baño, moqueta deteriorada y sucia y bor-
dillos del balcón oxidados. En la habitación 510:
moqueta sucia y barandillas del balcón oxidadas. En
la habitación 235 cables a la vista, puertas astilladas,
techos con parches y muebles viejos y deteriorados”.

Hecho que determinó la imposición de sanción de
multa en cuantía de dos mil doscientos cincuenta
(2.250) euros.

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada solicitando “pro-
ceda a la correcta calificación del hecho infractor co-
mo leve así como, a la vista de las circunstancias ate-
nuantes existentes, la imposición de la sanción
pertinente en su cuantía mínima”.

En defensa de su derecho la entidad recurrente es-
grime, en síntesis, la siguiente argumentación:

1.- Reiteración y aclaración de los fundamentos
jurídicos expuestos en los escritos de alegaciones
presentados en el expediente sancionador.

2.- Vulneración del principio de proporcionali-
dad en la aplicación de la sanción administrativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Secretario General Técnico de la
Consejería de Turismo es competente para conocer
y resolver el presente recurso en virtud de lo dispuesto
en la Orden departamental de fecha 9 de octubre de
1995 (B.O.C. nº 136, de 23.10.95) en relación con
la Orden de fecha 6 de agosto de 2003 (B.O.C. nº 158,
de 18.8.03) por la que se mantiene en el Secretario
General Técnico de la Consejería de Turismo la de-
legación de la competencia de resolución de los re-
cursos administrativos interpuestos contra actos dic-
tados por órganos de este Departamento en materia
de turismo y costas.
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Segundo.- De conformidad con el informe de re-
curso de alzada emitido con fecha 5 de junio de 2006
por el Servicio de Inspección y Sanciones de la Di-
rección General de Ordenación y Promoción Turís-
tica, ratificado en todos sus términos por la Viceconsejería
de Turismo con esa misma fecha “El recurso en cues-
tión reúne los requisitos formales determinantes pa-
ra su admisión a trámite”. No obstante, de la docu-
mentación obrante en el expediente administrativo del
que trae causa el recurso de alzada nº 059/06 no se
desprende dicha circunstancia y ello toda vez que el
referido recurso de alzada ha sido interpuesto por D.
Juan Pedro Escobar Marrero, en representación de la
entidad mercantil Hoteles Incabo, S.L. entidad dis-
tinta a la expedientada que es la entidad mercantil Pe-
vil, S.A., titular de la explotación turística del esta-
blecimiento consignado.

No constando, en momento alguno en el expediente
administrativo, acreditación de que la entidad que in-
terpone el recurso de alzada contra la Resolución de
la Viceconsejería de Turismo del Gobierno de Canarias
nº 77, de fecha 24 de febrero de 2006, ostente legi-
timación para recurrir en los términos que prevé el
artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esto
es, que reúne la condición de interesado en el pro-
cedimiento administrativo al estar incurso en algu-
no de los supuestos que se regulan en el artículo 31
de la aludida Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Únicamente y a tal fin figura en las
alegaciones presentadas por la entidad mercantil Ho-
teles Incabo, S.L. durante la sustanciación del pro-
cedimiento sancionador, una referencia a que es “la
nueva entidad explotadora del establecimiento con-
signado” pero sin apoyar documentalmente esa afir-
mación. En todo caso y dado que el artículo 35.f) de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún determina entre los derechos que asisten a los
ciudadanos el derecho a no presentar documentos que
ya se encuentren en poder de la Administración ac-
tuante. Por tanto, visto el contenido del informe de
recurso de alzada anteriormente citado, puede dedu-
cirse que obra en la Dirección General de Ordena-
ción y Promoción Turística dicha acreditación y que
por ello no se haya requerido a la entidad, ahora re-
currente, para que subsane la aparente falta de legi-
timación para recurrir.

En todo caso, teniendo en cuenta que la caduci-
dad del procedimiento puede ser apreciada de oficio
sin necesidad de que sea alegada por el recurrente tal
y como ha reconocido, unánimemente, la doctrina y
la Jurisprudencia en Sentencias, entre otras, de 28 de
enero de 1997, 9 de febrero y 5 de octubre de 1998,
por ello, y habida cuenta la documentación obrante

en el expediente sancionador nº 157/05, hay que ana-
lizar la posible caducidad del procedimiento.

El artículo 4.1 del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, señala que “el procedimiento ordinario de-
berá ser tramitado y resuelto en el plazo máximo de
seis meses, contando desde la notificación al intere-
sado de la resolución de iniciación del mismo”, mien-
tras que el artículo 6.1 de la indicada disposición
mantiene que “si no hubiese recaído resolución trans-
curridos los plazos previstos en el artículo 4 del pre-
sente Decreto, se producirá la caducidad del proce-
dimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo
43.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común”, disponiendo
el apartado tercero del mismo artículo que “el cómputo
de los plazos a que se refiere este artículo, se inte-
rrumpirá por la práctica de actuaciones que deban de
figurar en el expediente de forma expresa, encami-
nadas a determinar la identidad o domicilio del de-
nunciado, la naturaleza del hecho infractor o cualquier
otra circunstancia necesaria para comprobar y cali-
ficar la infracción, siempre que de ellas tenga cono-
cimiento el interesado”. Dichos preceptos regla-
mentarios, deben ponerse en relación con la nueva
regulación de la caducidad tras la reforma de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, ope-
rada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En virtud de
esta nueva regulación, el plazo máximo para resol-
ver todo procedimiento sancionador será el que de-
termine su normativa específica, si bien nunca po-
drá ser superior a seis meses -plazo que viene recogido
en el artículo 4.1 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to-, de forma que por el transcurso de dicho plazo sin
resolver se producirá la caducidad y consiguiente
archivo, contándose el plazo desde la fecha del Acuer-
do de iniciación y no desde su notificación, al haberlo
establecido así la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el
artículo 42.3.a).

La normativa común a todo procedimiento san-
cionador contenida en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, tras la reforma introducida
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, conlleva, en lo que
respecta al cómputo del plazo de caducidad, a una nue-
va interpretación de los preceptos contenidos en el
Decreto Territorial 190/1996, de 1 de agosto, en el
sentido de que este plazo se cuenta desde la incoa-
ción (“dies a quo”) o, en terminología de la Ley, des-
de la fecha del Acuerdo de iniciación, criterio que es
mantenido por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en sus Sentencias de fecha 3 de septiembre de 2003,
8 de marzo de 2004, 7 de octubre de 2004, 3 de fe-
brero de 2005 y 17 de marzo de 2005, entre otras, así
como por los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 2 y 3 de Santa Cruz de Tenerife, en sus res-
pectivas Sentencias de 12 de enero de 2005 y 23 de

Boletín Oficial de Canarias núm. 22, martes 30 de enero de 2007 1767



marzo de 2004 y Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria, en Sen-
tencia de 21 de octubre de 2004.

En razón de lo expuesto, es clara la concurrencia
de la caducidad en el expediente sancionador nº
157/05, al haberse excedido la Administración Tu-
rística competente, a la hora de tramitar y resolver
el procedimiento sancionador del plazo de los seis me-
ses normativamente establecido, entre la fecha del Acuer-
do de iniciación 29 de agosto de 2005, y la fecha de
notificación de la Resolución sancionadora, 2 de
marzo de 2006, sin que se hubiese producido una in-
terrupción o suspensión del plazo por causas impu-
tables a la comunidad expedientada, ni por la prác-
tica de actuaciones que deban figurar en el expediente
de forma expresa, encaminadas a determinar la iden-
tidad o domicilio del denunciado, la naturaleza del
hecho infractor o cualquier otra circunstancia nece-
saria para comprobar y calificar la infracción, siem-
pre que de ellas tenga conocimiento el interesado, se-
gún lo establece el artículo 6.3 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto.

Por cuanto antecede, procede declarar la caduci-
dad del procedimiento, ordenando el archivo de las
actuaciones recaídas en el expediente sancionador,
todo ello de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 6.1 del indicado Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, en relación con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. En todo caso, y dado que a tenor de lo
dispuesto en el artículo 92.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común “la caducidad no
producirá por sí sola la prescripción de las acciones”,
por tanto, se podrá incoar nuevo expediente sancio-
nador por la infracción turística cometida, siempre
que no haya prescrito la infracción.

Tercero.- La presente Resolución no ha sido dic-
taminada por el Servicio Jurídico del Gobierno de Ca-
narias, por suscitarse en el recurso cuestión de De-
recho (caducidad del procedimiento) ya resuelta en
anteriores recursos (Dictamen HAB. I. TUR. 106/05-
C emitido con fecha 12 de agosto de 2005 por la Le-
trada-Habilitada de la Dirección General del Servi-
cio Jurídico), todo ello de conformidad con lo previsto
en el artículo 20.g) del Decreto 19/1992, de 7 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Servicio Jurídico
del Gobierno de Canarias, modificado por el Decre-
to 232/1998, de 18 de diciembre.

Visto los preceptos legales citados, concordantes
y demás de general aplicación.

R E S U E L V O: 

Declarar la caducidad del procedimiento, ordenando
el archivo de las actuaciones recaídas en el expediente
sancionador nº 157/05, que determinó la imposición
de sanción de multa en cuantía de dos mil doscien-
tos cincuenta (2.250) euros, a la entidad mercantil Pe-
vil, S.A., titular de la explotación turística del esta-
blecimiento denominado hotel “Atalaya Gran Hotel”,
sito en calle Dinamarca, 3, Roque Taoro, término mu-
nicipal de Puerto de la Cruz, todo ello sin perjuicio
de que, tal y como se expuso en el fundamento de
derecho segundo de la presente Resolución, pueda in-
coarse nuevo expediente sancionador por la infrac-
ción turística cometida, siempre que dicha infracción
no haya prescrito. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
cuya circunscripción tenga su domicilio el recurren-
te o ante el Juzgado competente en función de la se-
de del órgano que dictó el acto impugnado (en Las
Palmas de Gran Canaria), a elección del recurrente,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- El Secretario General Técnico, Bruno
Suárez Medina.

309 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 22 de ene-
ro de 2007, que notifica la Resolución de 21
de diciembre de 2006, de la Viceconsejería de
Turismo, por la que se resuelve recurso de al-
zada interpuesto por D. Juan Pedro Escobar
Marrero, en representación de la entidad mer-
cantil Hoteles Incabo, S.L., titular de la ex-
plotación turística del establecimiento deno-
minado Hotel Interpalace. 

Visto los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura a tales
efectos en el correspondiente expediente, sin que ha-
ya sido recibida por la recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la entidad mercantil Hote-
les Incabo, S.L., titular de la explotación turística del
establecimiento denominado Hotel Interpalace, la
Resolución de 21 de diciembre de 2006 (libro nº 1,
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folio 1935, nº 528), que figura como anexo de esta
Resolución, por la que se resolvió el recurso de al-
zada nº 142/06 (expediente nº 18/06), interpuesto con-
tra la Resolución de la Dirección General de Orde-
nación y Promoción Turística nº 799, de fecha 9 de
mayo de 2006.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento del Puerto de
la Cruz (Tenerife) la presente Resolución para su
anuncio en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2007.-
El Secretario General Técnico, Bruno Suárez Medi-
na.

A N E X O

Resolución de la Viceconsejería de Turismo del
Gobierno de Canarias por la que se resuelve el recurso
de alzada nº 142/06 interpuesto por D. Juan Pedro
Escobar Marrero, actuando en representación de la
entidad mercantil “Hoteles Incabo, S.L.”.

Visto el recurso de alzada nº 142/06, formulado
por D. Juan Pedro Escobar Marrero, actuando en re-
presentación de la entidad mercantil “Hoteles Inca-
bo, S.L.”, titular de la explotación turística del esta-
blecimiento denominado “Hotel Interpalace”, sito
en calle Aceviño, 21, Urbanización La Paz, término
municipal de Puerto de la Cruz, contra la Resolución
de la Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística de la Consejería de Turismo nº 799,
de fecha 9 de mayo de 2006, recaída en el expe-
diente sancionador nº 18/06, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo
de la comisión de dos infracciones administrativas a
la normativa turística consistentes en: 

“Primero.- Deficiencias leves en las habitaciones
nº 047, 316 y 124, consistentes en: los armarios em-
potrados y las puertas de los baños están deteriora-
dos por el uso, presentando falta de barniz y golpes.
En la habitación nº 047 la rejilla de toma de aire, del
apartado de aire acondicionado presenta señales de
óxido. Lo que se desprende de la referida acta de ins-
pección.

Segundo.- No advertir o indicar en las habitacio-
nes, que el establecimiento no responde del dinero,
alhajas y objetos de valor que no sean depositados
en las cajas fuertes existentes al efecto, lo que se des-
prende de la referida acta de inspección.”

Hechos que determinaron la imposición de san-
ciones de multa en cuantías de novecientos (900)
euros, por el primer hecho infractor, y trescientos cua-

renta y cinco (345) euros, por el segundo hecho in-
fractor.

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada solicitando que se
proceda a la sustitución de la sanción pecuniaria pro-
puesta por el apercibimiento.

Del cuerpo del escrito presentado resulta que el
recurso se fundamenta en un solo argumento, adu-
cido ya en el escrito de descargo a la Propuesta de
Resolución, relativo a que, a tenor de lo dispuesto por
el artículo 79 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias, habida cuenta
que la parte recurrente no es reincidente, que las in-
fracciones administrativas a la normativa turística son
calificadas como leves y que la entidad tiene la vo-
luntad de enmendar las pequeñas deficiencias que han
dado lugar a la imposición de las sanciones de mul-
ta, procederá imponer la sanción de apercibimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Viceconsejera de Turismo del Go-
bierno de Canarias es competente para conocer y re-
solver el presente recurso en virtud de lo dispuesto
en el artículo 114.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y artículo 20.1 del Decreto 212/1991, de 11 de sep-
tiembre, de organización de los Departamentos de la
Administración Autonómica de Canarias.

Segundo.- El recurso en cuestión reúne los re-
quisitos formales determinantes de su admisión a
trámite. 

Tercero.- La instrucción del procedimiento san-
cionador ha sido sustanciada de conformidad con lo
previsto en el artículo 81 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, y en
los artículos 8 y siguientes del Decreto 190/1996, de
1 de agosto (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto), regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, con respeto a las garantías y principios
constitucionales que afectan a la potestad adminis-
trativa sancionadora, reproducidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Asimismo, se constatan en el expediente sancio-
nador los errores materiales que se señalan a conti-
nuación, procediéndose en la resolución de este re-
curso a su subsanación, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
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ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, “Las Ad-
ministraciones Públicas podrán rectificar en cual-
quier momento de oficio o a instancia de los intere-
sados, los errores materiales de hecho o aritméticos
existentes en sus actos”.

En la Resolución de inicio, Propuesta de Resolu-
ción y Resolución sancionadora, se constatan como
errores “... anexo del Decreto 84/2004, de 29 de ju-
nio ...”, “... ACEVIÑO ...”, “... Deficiencias leves en
las habitaciones nº 047 y nº 316 ...”, debiendo figu-
rar “... Decreto 84/2004, de 29 de junio ...”, “...
C/ACEVIÑO ...” y “... Deficiencias leves en las ha-
bitaciones nº 047, 316 y 124...”. Otro error en la
Propuesta de Resolución es la omisión de la fecha y
número de registro de las reclamaciones formuladas
por Dña. María Eulalia García Suárez y por Dña. Lau-
ra Alonso Santamaría, debiendo consignarse res-
pectivamente “... 12 de noviembre de 2004 ... 873626
...” y “... 29 de octubre de 2004 ... 830656 ...”. Igual-
mente, en la indicada Propuesta se comete el error
de transcribir “... titular del establecimiento ...”, error
que se reproduce en la Resolución sancionadora, en
lugar de “... titular de la explotación turística del es-
tablecimiento ...”. 

Cuarto.- Procede examinar si la Resolución san-
cionadora que se recurre, y que trae causa del expe-
diente sancionador nº 18/06, se ajusta o no a Dere-
cho.

Constituye prueba de cargo suficiente para acre-
ditar los dos hechos constitutivos de las infracciones
administrativas a la normativa turística y de las san-
ciones de multa impuestas, los hechos constatados por
el Inspector actuante en el acta de inspección nº
9756, de fecha 4 de abril de 2005, tras su visita al es-
tablecimiento hotelero a los efectos de comprobar los
hechos denunciados a través de las correspondien-
tes Hojas de Reclamaciones por usuarios turísticos,
sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los res-
pectivos derechos o intereses hubiera podido apor-
tar la entidad mercantil sancionada, pruebas que en
ningún momento han sido aportadas, reconociéndo-
se, tanto en el escrito de descargo a la Propuesta de
Resolución, como en el de formulación del recurso
de alzada, aunque no de forma expresa, pero sí táci-
tamente, toda vez que no se desvirtúan mediante ale-
gaciones y pruebas que contradigan o pongan en en-
tredicho las afirmaciones de la Administración, la
existencia de deficiencias leves en la prestación del
servicio y la falta de información, de exposición pú-
blica obligatoria, a los usuarios turísticos. 

Atribuye valor probatorio al acta de inspección ex-
tendida por Inspector de turismo el apartado tercero
del artículo 137 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
así como, el apartado segundo del artículo 25 del De-

creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo. Ac-
tas que atribuyen un principio de veracidad y fuerza
probatoria al responder a una realidad apreciada di-
rectamente por los inspectores, salvo prueba en con-
trario. Principio de veracidad y fuerza probatoria re-
conocido por el Tribunal Supremo, entre otras, en su
sentencia de 4 de marzo de 1998, al afirmar que la
presunción de legalidad y veracidad que acompaña
a todo obrar de los órganos administrativos, incluyendo
a sus agentes, es un principio que debe acatarse y de-
fenderse tanto en vía administrativa como contencioso-
administrativa, ya que constituye garantía de una ac-
tuación administrativa eficaz. La carga de la prueba
la tiene el actor, quien debe probar que los hechos de-
nunciados no se ajustan a la realidad, ya que la pre-
sunción de veracidad de la citada acta de inspección
es “iuris tantum” y por lo tanto admite prueba en con-
trario, prueba que en momento alguno ha sido apor-
tada por la entidad recurrente para desvirtuar la co-
misión de ambas infracciones administrativas a la
disciplina turística. 

En relación con el primero de los hechos infrac-
tores queda probado que en el momento de la visita
de inspección al establecimiento hotelero, tres de
sus unidades alojativas presentaban deficiencias, no
conservándose por la entidad titular del inmueble, res-
pecto de sus instalaciones, la calidad que fue tenida
en cuenta para poder concederles las autorizaciones
turísticas pertinentes. Calidad que en materia turís-
tica es objetivo primordial y de indudable valor pa-
ra garantizar el destino y fidelización de los usuarios
turísticos. Cuestión esta que ha hecho que la propia
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias, disponga en su artículo 43 que “los
establecimientos alojativos deberán conservar siem-
pre las instalaciones y ofrecer los servicios, al me-
nos con la calidad que fue tenida en cuenta para con-
cederles las autorizaciones turísticas pertinentes”, y
que tipifique como de infracciones graves y leves, en
sus artículos 76.3 y 77.4, las deficiencias en la pres-
tación de los servicios, instalaciones y enseres. 

También es prueba suficiente, no desvirtuada por
la entidad mercantil, para imputar el segundo de los
hechos infractores, el acta de inspección nº 9756, de
fecha 4 de abril de 2005. En todas las habitaciones,
apartamentos o “suites”, a tenor del apartado terce-
ro del artículo 18 del Decreto 149/1986, de 9 de oc-
tubre, de Ordenación de Establecimientos Hoteleros,
y en lugar que permita su lectura sin dificultad o me-
diante escrito figurará la indicación en los idiomas
español, inglés, alemán y francés y cualquier otro que
sea conveniente a juicio de la empresa, de que el es-
tablecimiento no responde del dinero, alhajas u ob-
jetos de valor que no sean depositados en la forma
establecida en el número primero de este artículo, es
decir, en el servicio de custodia que se prestará en to-
dos los establecimientos, bajo recibo por los hués-
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pedes. Y lo cierto es que la parte ahora recurrente no
informó a los usuarios turísticos, en la forma re-
glamentariamente establecida, de lo indicado en el
citado apartado tercero del artículo 18, siendo tal
omisión constitutiva de infracción leve a la discipli-
na turística tipificada en el apartado primero del ar-
tículo 77 de la señalada Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias, del siguiente
tenor: “La carencia de anuncios, distintivos, señales
o información de exposición pública obligatoria, la
negativa a facilitarla o cualquier otra forma de ocul-
tación de los mismos”. 

En razón de lo expuesto, existe una responsabili-
dad administrativa de la titular de la explotación tu-
rística del establecimiento consignado en el expediente
sancionador nº 18/06, en base a lo dispuesto en el ar-
tículo 73 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias, en relación con el
artículo 2.1.b) del citado texto legal, en concomitancia
con el artículo 2 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo.

En cuanto a la pretensión de la entidad expedien-
tada de sustituir las sanciones pecuniarias por la de
apercibimiento al no ser reincidente, al constituir los
hechos infracciones administrativas leves y a la vo-
luntad de enmendar las pequeñas deficiencias, la
misma no puede prosperar por cuanto se pasa expo-
ner. De conformidad con la Resolución sancionado-
ra, consideración jurídica quinta, “si bien es cierto que
no existen antecedentes por los hechos infractores consta-
tados, no es menos cierto que ya se han resuelto con
anterioridad expedientes sancionadores al referido es-
tablecimiento, sobre deficiencias generalizadas, el día
18 de febrero del 2005, y el día 10 de septiembre del
2004 por deficiencias leves, todo ello se debe valo-
rar en cuanto al tipo de sanción a imponer”. Reinci-
dencia que resulta acreditada de los antecedentes en
materia sancionadora obrantes en la Consejería de Tu-
rismo, de tal forma que se tiene constancia de que la
misma entidad mercantil, titular del establecimien-
to hotelero que ahora se consigna en el expediente
sancionador nº 18/06, fue sancionada, por Resolución
de la Viceconsejería de Turismo nº 311, de fecha 10
de septiembre de 2004, por deficiencias leves con una
sanción de multa de 600 euros, y por Resolución del
mismo órgano nº 40, de 18 de febrero de 2005, por
deficiencias generalizadas siendo sancionada por
ello con multa de 5.258 euros. Si bien es cierto que
la reincidencia sólo se produce respecto del primer
hecho infractor, no así en cuanto al segundo, la Ad-
ministración optó por no sancionar con apercibi-
miento por cuanto es potestativo para la misma aper-
cibir, no sólo cuando no exista reincidencia, sino
también cuando no se estime conveniente la impo-
sición de multa, conforme establece el apartado pri-
mero del artículo 79 de la citada Ley de Ordenación
del Turismo de Canarias. Y en el presente caso, se

estimó por la Administración la conveniencia de san-
cionar a la vista de los criterios valorados para la gra-
duación de las sanciones, recogidos en el artículo 79,
in fine, del mismo texto legal, entre ellos, los perjuicios
causados a los reclamantes y la naturaleza de la in-
fracción. Todo ello, permite afirmar además que a la
hora de fijar las cuantías de las sanciones de multas
no ha sido vulnerado el principio de proporcionali-
dad consagrado en el artículo 131 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. Principio de indudable arraigo penal, en
el seno del procedimiento sancionador, que debe pre-
sidir el derecho administrativo sancionador. Según
viene manteniendo el Tribunal Supremo, en senten-
cias de 24 de noviembre de 1987, 23 de octubre de
1989, 14 de mayo de 1990, 26 de septiembre de
1990, 30 de octubre de 1990, y 3 de mayo de 1995,
entre otras, la discrecionalidad que se otorga a la
Administración en la imposición de sanciones den-
tro de los límites legalmente previstos, debe ser de-
sarrollada ponderando en todo caso las circunstan-
cias concurrentes al objeto de alcanzar la necesaria
y debida proporcionalidad entre los hechos imputa-
dos y la responsabilidad exigida, dado que toda san-
ción debe determinarse en congruencia con la enti-
dad de la infracción cometida y según un criterio de
proporcionalidad atento a las circunstancias objeti-
vas del hecho, proporcionalidad que constituye un prin-
cipio normativo que se impone como un precepto más
a la Administración y que reduce al ámbito de sus po-
testades sancionadoras. 

Cuando la norma establece para una infracción va-
rias sanciones o señala un margen cuantitativo para
la fijación de la sanción pecuniaria, la cuantía de la
sanción que se fija debe motivarse, constituyendo es-
ta falta de motivación un defecto formal. La exigen-
cia de motivación ha sido reconocida por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, de Las Palmas de Gran Ca-
naria, en sentencia de fecha 19 de septiembre de
2003, y por la de Santa Cruz de Tenerife, en senten-
cia de fecha 2 de diciembre de 2004. 

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida,
se afirma que en el momento de ponderar la sanción
se ha tenido en cuenta el principio de proporciona-
lidad que establece el artículo 131.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, así como los criterios que para la gra-
duación de la cuantía de la sanción de multa se es-
tablece en el artículo 79.2 “in fine” de la Ley de Or-
denación del Turismo de Canarias, en relación con
el artículo 3.2 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, siendo tales criterios los de la reincidencia y per-
juicios causados a los reclamantes, en cuanto al pri-

Boletín Oficial de Canarias núm. 22, martes 30 de enero de 2007 1771



mer hecho infractor, y la naturaleza de la infracción,
respecto del segundo hecho infractor. 

Visto el dictamen nº HAB.I.TUR. 132/06-C, emiti-
do con fecha 15 de diciembre de 2006 por la letrada ha-
bilitada de la Dirección General del Servicio Jurídico.

Vistos los preceptos legales citados, concordan-
tes y demás de general aplicación.

R E S U E L V O:

Desestimar el recurso de alzada nº 142/06 formulado
por D. Juan Pedro Escobar Marrero, actuando en re-
presentación de la entidad mercantil “Hoteles Inca-
bo, S.L.”, titular de la explotación turística del esta-
blecimiento denominado “Hotel Interpalace”, sito
en calle Aceviño, 21, Urbanización La Paz, término
municipal de Puerto de la Cruz, y confirmar la Re-
solución del Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística de la Consejería de Turismo nº 799,
de fecha 9 de mayo de 2006, recaída en el expe-
diente sancionador nº 18/06, que determinó la imposición
de sanciones de multa en cuantías de novecientos (900)
euros, por el primer hecho infractor, y trescientos cua-
renta y cinco (345) euros, por el segundo hecho in-
fractor, manteniéndose, en consecuencia, todos sus
pronunciamientos. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente a su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el recurrente o ante el
Juzgado competente en función de la sede del órgano
que dictó el acto impugnado (en Las Palmas de Gran
Canaria), a elección del recurrente, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.- La Vi-
ceconsejera de Turismo, Pilar Parejo Bello.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

310 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 14 de diciembre de 2006, por el
que se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrativa
de la instalación eléctrica denominada Redes
de MT, ET y BT para acometida a pozo, ubi-
cada en Lomo Las Vacas (Arguineguín), tér-
mino municipal de Mogán (Gran Canaria).-
Expte. nº AT 06/202.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se

citan en el expediente nºAT 06/202, denominado: Re-
des de MT, ET y BT para acometida a pozo.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Unión Guanche
Catalana, S.A., con domicilio en Santísima Trinidad
del Molino, 4, de Barcelona, sobre el establecimiento
de una línea subterránea, trifásica, de circuito, a 20
kV de tensión de servicio, con origen en A-108.075
y A-108.056 (línea Agua La Perra, S.E. Arguineguín)
y su final en CT proyecto, con longitud total de 1.420
metros y sección de 1 x 150 mm2 Al, ubicado en Lo-
mo Las Vacas (Arguineguín), afectando al término
municipal de Mogán.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
superficie, situado en Lomo Las Vacas (Arguineguín),
con capacidad de albergar transformadores de una po-
tencia igual o inferior a 1 x 400 kVA y una relación
de transformación de 20/0,420 kV, así como un ais-
lamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
78.442,98 euros. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de diciembre
de 2006.- El Director General de Industria y Ener-
gía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución de 21.11.01), Juan Antonio León
Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

311 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, relativo a
notificación de Resoluciones por infraccio-
nes administrativas en materia de transportes.

Providencia de 17 de enero de 2007, del Instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas.
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Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones formuladas con ocasión de los expedien-
tes que les han sido instruidos por este Cabildo por
infracción administrativa en materia de transportes.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan
la vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de alzada, previsto en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Reglamento
Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presidente del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el plazo de
un mes a contar desde el día de la publicación de la
presente Resolución, sin perjuicio de que puedan
utilizar cualquier otra acción o recurso que estimen
procedentes para la defensa de sus intereses. 

Transcurrido el plazo para formular dicho recur-
so de alzada, sin haberse interpuesto el mismo, el im-
porte de la sanción deberá ser ingresado mediante do-
cumento de pago que se le entregará en el Servicio
de Transportes de este Cabildo, por los medios de pa-
go y dentro del período que se establece en el mis-
mo, de conformidad con el artículo 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimien-
to del plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía
de apremio, con el recargo correspondiente, y en su
caso, los intereses de demora, de conformidad con
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

En el caso de que se interponga recurso de alza-
da en plazo, la eficacia de la presente Resolución que-
dará en suspenso, al amparo del artículo 21.2 del
Real Decreto 1.398/1993, y el plazo de ingreso se de-
terminará en la liquidación que se emita, una vez re-
suelto el recurso de referencia. 

1. TITULAR: Parvahan, Faramarz; Nº EXPTE.: TF-
40169-O-2006; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: P-7159-BBS; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00

euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

2. TITULAR: Aulet García, Celia; Nº EXPTE.: TF-40172-
O-2006; POBLACIÓN: Granadilla de Abona; MATRÍCU-
LA: 4159-DNK; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

3. TITULAR: Liar Canarias, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40219-
O-2006; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCULA:
TF-4189-BT; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

4. TITULAR: Productos Frescos del Mar, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40392-O-2006; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: 4230-CLZ; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 140.26.3, en relación con el artº. 141.31 LOTT, ATP;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.k), en rela-
ción con el artº. 143.1.d); CUANTÍA: 1.000,00 euros;
HECHO INFRACTOR: cargar productos, que necesiten
una temperatura durante el transporte, a una temperatura
distinta de la exigida durante el mismo.

5. TITULAR: Díaz Fariña, Fernando Cirilo; Nº EXPTE.:
TF-40505-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: TF-7638-BJ; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

6. TITULAR: Distribuciones J. Segura Canarias, S.L.U.;
Nº EXPTE.: TF-40533-O-2006; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-2041-BZ; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

7. TITULAR: Fermín Sosa Pacheco Inst. Eléctricas, S.L.U.;
Nº EXPTE.: TF-40558-O-2006; POBLACIÓN: La Oro-
tava; MATRÍCULA: 1268-BYC; PRECEPTO INFRIN-
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GIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

8. TITULAR: Moreno Santiago, Encarnación; Nº
EXPTE.: TF-40575-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-4201-CB; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

9. TITULAR: Construcciones y Excavaciones Notro,
S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-40590-O-2006; POBLACIÓN: El
Rosario; MATRÍCULA: 5355-CMF; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
complementario en vehículo pesado, careciendo de auto-
rización.

10. TITULAR: Calanchoe Tormentosa, S.L.L.; Nº
EXPTE.: TF-40598-O-2006; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 0811-CNT; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

11. TITULAR: Méndez Marrero, Fco. Javier; Nº
EXPTE.: TF-40680-O-2006; POBLACIÓN: La Orotava;
MATRÍCULA: TF-1991-BY; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

12. TITULAR: Activewear Valerio, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40690-O-2006; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 5225-CDB; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

13. TITULAR: Bethencourt Mesa, Flora María; Nº
EXPTE.: TF-40706-O-2006; POBLACIÓN: San Miguel;

MATRÍCULA: TF-0824-BL; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

14. TITULAR: Eurocanarias de Electrodomésticos,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-40716-O-2006; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: TF-7388-BU; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

15. TITULAR: Dinkelbacker, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40718-O-2006; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-6154-BX; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

16. TITULAR: Hortofrutícola Los Barros, S.L.U.; Nº
EXPTE.: TF-40725-O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-3223-BJ; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00
euros (precintado del vehículo por un período de seis me-
ses); HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías en vehículo pesado, careciendo de autori-
zación.

17. TITULAR: Reformas Fernández y Novas, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40729-O-2006; POBLACIÓN: Puerto de la
Cruz; MATRÍCULA: TF-5760-BD; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

18. TITULAR: Hortofrutícola Los Barros, S.L.U.; Nº
EXPTE.: TF-40733-O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-3223-BJ; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA:
4.321,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías en vehícu-
los de 10 a 20 tm con un exceso de peso sobre la m.m.a.
superior al 32%.
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19. TITULAR: Guzmán García, Ángel Sebastián; Nº
EXPTE.: TF-40741-O-2006; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 6450-DNW; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.21 LOTT, artº. 125 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de servicios
iniciados en término municipal distinto al que correspon-
de la licencia de transporte urbano.

20. TITULAR: López Estévez, Francisco; Nº EXPTE.:
TF-40758-O-2006; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCU-
LA: 5800-CBP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.19
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h)
LOTT; CUANTÍA: 3.366,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte discrecional de mercancías en ve-
hículo de más de 20 tm con un exceso de peso sobre la
m.m.a. superior al 16%.

21. TITULAR: Trujillo Díaz, Gilberto; Nº EXPTE.: TF-
40765-O-2006; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCU-
LA: TF-7943-BD; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.21
LOTT, artº. 125 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de servicios iniciados
en término municipal distinto al que corresponde la licencia
de transporte urbano.

22. TITULAR: González Hernández, Nicolás; Nº
EXPTE.: TF-40768-O-2006; POBLACIÓN: Los Reale-
jos; MATRÍCULA: TF-7301-J; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artícu-
los 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del
vehículo por seis meses); HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte público discrecional de viajeros en vehícu-
los de más de 9 plazas, careciendo de autorización.

23. TITULAR: Construcciones y Excavaciones Notro,
S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-40792-O-2006; POBLACIÓN: El
Rosario; MATRÍCULA: PO-7890-AV; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
complementario en vehículo pesado, careciendo de auto-
rización.

24. TITULAR: Safari Island, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40856-
O-2006; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 8924-
CGC; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.9, en relación
con el artº. 141.22 LOTT, artº. 182 ROTT; artº. 8.2 De-
creto 125/1995; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.b); CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar la actividad de alquiler de jeep safari, no lle-
vando a bordo del vehículo el contrato de arrendamiento
o copia del mismo o llevarlo sin cumplimentar.

25. TITULAR: Picón Cabrera, Sebastián; Nº EXPTE.:
TF-40861-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 9392-BMJ; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

26. TITULAR: Safari Island, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40869-
O-2006; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 6877-
CXN; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.9, en relación
con el artº. 141.22 LOTT, artº. 182 ROTT; artº. 8.2 De-
creto 125/1995; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.b); CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar la actividad de alquiler de jeep safari, no lle-
vando a bordo del vehículo el contrato de arrendamiento
o copia del mismo o llevarlo sin cumplimentar.

27. TITULAR: Miranda Distribuciones Canarias, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40891-O-2006; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: 1499-BMT; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

28. TITULAR: Pronto Pasta, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40913-
O-2006; POBLACIÓN: Santiago del Teide; MATRÍCU-
LA: TF-3147-BY; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

29. TITULAR: Rodríguez Díaz, José Damián; Nº
EXPTE.: TF-40916-O-2006; POBLACIÓN: Tegueste;
MATRÍCULA: 0555-BJP; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

30. TITULAR: Alquileres A. y Cazorla, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40930-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 0128-DDD; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.19 LOTT, O. FOM 238/2003, de 31.1
(B.O.E. de 13.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO IN-
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FRACTOR: la carencia de la documentación en que de-
ben materializarse los contratos de transporte de mercan-
cías celebrados con transportistas u operadores.

31. TITULAR: Mansi Martín, Vivian; Nº EXPTE.:
TF-40973-O-2006; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: 1927-DTH; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41, 109 y 123 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co discrecional de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas,
careciendo de autorización.

32. TITULAR: Pronto Pasta, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40992-
O-2006; POBLACIÓN: Santiago del Teide; MATRÍCU-
LA: 4085-BSJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

33. TITULAR: Pronto Pasta, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40998-
O-2006; POBLACIÓN: Santiago del Teide; MATRÍCU-
LA: 4085-BSJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

34. TITULAR: Delgado Viera, Guillermo; Nº EXPTE.:
TF-41007-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 9713-DNZ; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41, 109 y 123 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público discrecional de viajeros en ve-
hículos de hasta 9 plazas, careciendo de autorización.

35. TITULAR: Socolobsky, Pablo Enrique; Nº EXPTE.:
TF-41056-O-2006; POBLACIÓN: Santiago del Teide;
MATRÍCULA: TF-2204-AX; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

36. TITULAR: Manuel J. Peláez, S.A.L.; Nº EXPTE.:
TF-41064-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-

fe; MATRÍCULA: GC-4947-BT; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 3.787,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario de mercancías en vehículo ligero con un
exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 41%.

37. TITULAR: Delgado Pérez, Domingo Gregorio;
Nº EXPTE.: TF-41068-O-2006; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-0825-AV; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en re-
lación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 De-
creto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

38. TITULAR: Iniciativas para Desarrollo Transporte
Interior, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41070-O-2006; POBLA-
CIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 4936-
BRZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.19 LOTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT;
CUANTÍA: 4.090,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte discrecional de mercancías en ve-
hículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a. su-
perior al 44%.

39. TITULAR: Safari Island, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41071-
O-2006; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 8856-
CGC; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.29 LOTT,
artº. 200 ROTT; artº. 14 Decreto 125/1995 (B.O.C. de 19.6);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.d) LOTT;
CUANTÍA: 401,00 euros; HECHO INFRACTOR: in-
cumplimiento de las condiciones esenciales de la autori-
zación, al realizar transporte de alquiler de jeep safari, sin
guía debidamente acreditado en el primer vehículo.

40. TITULAR: Eufrasia, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41073-
O-2006; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCULA:
9645-CMX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transpor-
te privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

41. TITULAR: Turquesan Construcciones, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41078-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 1060-DPT; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.
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42. TITULAR: Mogonhal, S.L. Unipersonal; Nº EXPTE.:
TF-41084-O-2006; POBLACIÓN: Icod de los Vinos;
MATRÍCULA: TF-8021-AS; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

43. TITULAR: Pestano Delgado, Miguel Ángel; Nº
EXPTE.: TF-41103-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 3272-CWK; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

44. TITULAR: Sitinca, S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-
41105-O-2006; POBLACIÓN: Los Realejos; MATRÍCU-
LA: 7427-CPY; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

45. TITULAR: Eufrasia, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41106-
O-2006; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCULA: 9645-
CMX; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.26.1 LOTT,
anexo 1 ATP; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.g)
LOTT; CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
transportar mercancías perecederas en vehículos o recipientes
que no reúnen las condiciones técnicas exigibles.

46. TITULAR: Alicia e Hijos, S.L.L.; Nº EXPTE.:
TF-41132-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: TF-3162-CB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

47. TITULAR: Autos Grúa Laguna, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41135-O-2006; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-0153-CB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.19
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h)
LOTT; CUANTÍA: 4.494,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte discrecional de mercancías en ve-
hículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a. su-
perior al 48%.

48. TITULAR: Pino García, Luis Manuel; Nº EXPTE.:
TF-41240-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: GC-9617-BG; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 142.8 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.b) LOTT; CUANTÍA: 201,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
pesado, careciendo de autorización siempre que la misma
se hubiese solicitado, acreditando el cumplimiento de to-
dos los requisitos exigidos para su otorgamiento, en el pla-
zo máximo de 15 días, contados ...

49. TITULAR: Barreto Morales, Juan Francisco; Nº
EXPTE.: TF-41294-O-2006; POBLACIÓN: Güímar;
MATRÍCULA: TF-3133-BT; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

50. TITULAR: Bellaflor, S.A.; Nº EXPTE.: TF-42663-
O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: TF-
3350-BY; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de enero de 2007.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

Ayuntamiento de Teguise
(Lanzarote)

312 ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, relati-
vo a la modificación por corrección de la
Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento
de Teguise para el ejercicio de 2006.

Por el presente y en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación, se hace público la
Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento de Te-
guise para el ejercicio de 2006, actualizando su con-
tenido en relación a la modificación por corrección
de la misma, acordada mediante Resolución del Al-
calde Presidente de fecha 26 de octubre de 2006 [ar-
tículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local y modificaciones
posteriores], es la siguiente:
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Teguise, a 26 de octubre de 2006.- El Alcalde-Presidente, Juan Pedro Hernández Rodríguez.
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